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DlilBCCiON-ADMINISTRACIONl 
Calle del Carmoíi, núm, 29, éiitrestielo. 

Teléfono íiúm. 25-49

VENTA DE 
Ministerio de lá Gbbérnacióii¿^ '̂"<^a bajâ  

Número súeltoVO.SO

DE
s u m a r i o :,

Parte ofícial.

Ministerio de la Guerra.
'M^al decreto llamando al servicio de 

las armias '9Q.00‘0 hombres, -— Pági
nas .58 d  60.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo el pase^ por 

motivos de salud, a la situación ele 
reserva del General de brigada de 
Artillería^ de la Armada, D. Elias ¿le 
Iriarte y Bolís.—Pagina, Qí,

Mimsterio de Hacienda
'^eal de^crefo {rectificado) nombrando 

Jefe de Aclministración de segunda 
clase del Cu^erpo general de A dm i
nistración de lo Hacienda pilblica a 
D, Teodoro Tapia y  Granados,— Pá-

■ gina 61. , , • _ .

!^inísterio de Trabajo, Comercio 
c Industria.

Heal decreto disponiendo que hasta 
que se formalice el censo de los, or
ganismos y  Asociaciones no oficia- 
les ele reconocida importancia in 
dustrial y  comercial, serán Vocales 
y  suplentes de éstos en el Tnstitiito 
de Comercio e Industria los señores, 
que se mencionan,— Página 63.

J  tro ídem  que po r es te Mihis terio y  
por las Aiiforidades provinciales o 
Delegados regionales que del m ism o  
dependen poclrá acordarse de oficio, 
ó a instancia de pjartes inieresadas, 
el establecimiento de Comités pari
tarios para resolver circunstancial 
o perm anentem ente los conflictos 
entre el capital y  el trahajo de de
terminadas industrias o ram ot de la 
producción,— Páginas 61 a 6 3 .

Otro autorizando a la Caja provincial 
de Seguros sociales de A.horros de 
Sevilla para su tm nsform ación In  
Caja regional,— Página 63.

Otro nombrando Presidente del In s ti
tuto d-e Comercio e Industria a don 
José del Prado y  Palacio, Marqués 
del Rincón de San Ildefonso,^—Fá -̂ 
gina 63.

Otro Ídem Vocales d.el Pleno del Ins
titu to  do Come/rcio e Industria, a los 
señores que se rnencignan, — Pdgi-

■ 63. ’

Ministerio de Estado.
Reales órdenes nomhrando Vocal del 

Tribunal de oposicio'nes a la Carre
ra Diplomática a D. Manu-cl Agxdrre 
de Carear, Ministro resídentej Jefe  
de la Sección de Marruecos ele esté 
Alinislerio, y, Vocal Secretario a don 
Alonso Caro y del Arroyo-, Secreta
rio de primera clase en este 3Iinisj^ 
te rio .^P ágina  63, |

Ministerio de Hacienda
Real orden concediendo a la Sociedad 

anónima ''La Maquinista Terrestre 
y M.arítinuC' un préstamo de seis 
m illones de pesetas,—Pá.gína 6 \,

Otra aprobando la subasta para con
tratar el sxiministro de papel coiiM- 
nuo de diversas clases y  colores, eií 
cantidad de 3.768 resmas, más el 50' 
por 100 si fuese necesario, para la 
'elaboración de recibos de Contribit- 
cÍGiies durante el cuarto trim estre  
de '19iE2'-23 y  el cjercUa de 

■ Página 66. • . ^
Otra ídem id. para cóniralar 13.000 

resmas de papel de tina de primera 
clase, con maroa especial desagua, 
más el ,5'0 por 100 si necesario fu e 
se, para la eUdioracJAy de efectos 
timbrados.— Páginas 65 y  66.

Otra dispoxiiendo la creación en esté 
Ministerio y  Subsecretaría, depen
diendo directamente del llin islro  -y, 
a  sus .órÁcnas., .xle, y n  Centro tárnica

integrado por el personal que sé 
menciona,—Página^66. ; ' ; ;

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden dictando insivucoionei 
acerea de la distribución y adjxidi.^ 
cüción de becas a los alumnos ele los 
Centros oficiales dependientes cíe 
este Mmlsterio-v--~-Págmas 66 a 69.

í Ministerio de Fomento.
Real orden disponieyido qué ée pnblU  

que en este diario oficial la relación 
de los sexmicios prestados por la 
Guardia civil en la custodia de la 
riqueza forestal durante él Dnéli de 
Agosto próxim o pmcuió,— Página

Ministerio de Trabajo, Comercio i 
e Industria ty.

Real orden 'disponiendo que el Negó^. 
ciado de Trabajo y Estadística del. 
Trabaja ejercerá las funciones de-  ̂
terimuadas en el artículo 19 del. 
Real decreto de 4 de Marzo •último] 
con sxijeción a las reglas que se puLi 
blican.— Páginas 70 a 72.

Otra autorizando a la Sociedad
ría'' pa'éá implantar el seguro dé^ 
(Jarantias,^-Página 12, l  . ..

Administración Central.
iNST'ücotúN PúBLpaA.^-^Di.reoióa gen’á^- 

ral de. P rim era enseñanza.—.Nom<¡ 
brando Regento do la Escuela pt'ác^i 
tica aneja a la flormal de Maasti^os: 
de Cdceres a D. Vicents Barrena Pé-i 
Tez,—Página 12,

A A15X 0  í — 'Boná STA 0 ;— Á.DMI.Í
XlSTnAOTÓrí PP.OVÍNCIAL. —  A k u n g io íI  
>FíaiATXS. ' •

_ C u a d r o s  e-s t a :^
DÍBTIGOS. ' ■ '

A n k x o  3 / ’— T r i b u n a u  -Su p r e m o .
cnai-'la de lo Gontoticúoso - aGlniiius--.' 
tra li vo.' —FU ego 13. •'

ppíc
A nexc
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ÍP A R T E  O P I G i m

ü i i e s c i s  m  coH iid 
| i  ' m m m

' P, M. el ñBY D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
B, M. la Doña Yictorla Eugania,

A. R, ei P d ac ip e  da A sturias o lU' 
lan tes y  daírtál pcrsoiiias do la Augusta 
áea l Fam ilia, continúan sin  novedad 
d.i su iriiiportaníe sal(

p m iim o R B T Q "

r ra  y de acuord'o con Mi Consejo de 
Mliiisiro&,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
'Artículo iprimero. Be llaman al 

sein/'ioío de las anm¡as 90.000 hombres, 
do los cuales corresponden: 5-413, a 
loa mozos procedentes d'o reyisión a 
quienes ipor el número obtenido en el 
sorteo ihiibiera correspondido ingTcsar 
en filas de no haber existido la causa 
que motivó su prim itiva  clasificación; 
618, a los ¡mpzoB que han term inado 
sus prórrogas y  per igual concepto les 
hubiera correspondido serv ir en filas 
con los do su reemtplazo, y 63.9'59, a 
jos rnozos del actual reemplazo; ha- 
’bióhida servido de baso de cupo para 
CÓfistitÚíí* la p rim era au'upa'cióa del 
contifiigento, declarados «oí-
d a d ’d sp  V asII^OdudOirO ? ir :ú : ,3  do

Balearos y iCainarlas el SO por 100, 
gún lo dispuesto en  la base cuarta, le-í 
tra  i) de la ley de 20 do Junio do 1918* 

Artículo segund'ob I^as Cajas de 
Recluta contribuirán; a  forurur el cupo 
total de filas con el número de liom- 
bres que, por dicho ŝ  ̂conceptc's, se se-: 
f  ala ’para c?vda uha en el siguiente es-] 
tado.

Artículo tercero. Las Comisiones" 
mixtas de Reclutaimnento enmplimen^ 
darán c^to Decreto en la  .forma rpie do^ 
term ina ei arlm ilo ' 228 do la vigente 
ley de Recluianiionto y  Reemplazo del 
jyóroito.

Dado en Ban Sebastián á primierq 
n finb.ro do m il uovecientes» velu^

w m  )■ : ' ■ 'M ''
^AlDONS(S.

El  M in is t ro  ao  lu G u e r ro ,
JOBÚ SÁNruiE'Z CUEViha,
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ESTA D O  QUE SB C lT K .—Reparitmiento general del contingente para el reemplazo del año aetiiaU

OOMIBIOKltlS

MIXTAS

Madrid.

CAJAS DE RECLUTA

ToIedOc*. . . . ,  

Ciudad E ohI .

C uenca,. 

Badajoz,^,

Sevilla c . . .

ílu o lv a ...« 

Cádiz*, e .. e •«

Córdoba..».,

Málaga.

Granada.

Valencia..

Alicante.

Albacete..........

Murcia *.  ........

\ A lm ería ...........

Barcelona........

Tarragona..*.. 

Lérida.... . . . . .

Gerona.. * . . . . .

Z aragoza.... . . .

H uesca,.. . . . .
S o r ia * ,* . . . . . . .
Teruel.
Guadalajam.*-. 
Gasíellóü. . . . . .

Madrid, 1.  ..............
Madrid, 2. . . .*  ..............
Getafr, 3........... ..........
Alcalá,4  ..........
Toledo, 5,   ................
Talayera, 6—   ........
Ciudad Roal, 7 ,  
Alcázar da San JuaUj 8 , , . . ,  
Cuenca, 9..
Tarancón, 10.
Badajoz, 11................... ........
Zafraj 12 . . . .  *.............  .
VUlanII 'va de la Serena, 13.
Jaéíí, 14  ................................
Ubeda, 15.. . , .  ........ . , ,  .
Linaroa, 16........ ......
Soviila, 1 7 ... ........... ......
Carmena, 1 8 .,..   .............
OvSuna, 19 •
Hiioiva, 2 0 . . . . .  ................. ..
Valyerde del Camino, 21 . . .
Cádiz, 22 ...............................
Jerez, 23. . • ............ ..........
Algecírañ, 24.  ...........
Córdoba, 25 ...........................
Lu eiia, 26., ..........
Moníoro, 27.......................... .
Malaga, 28......................... . .
Vóiez-Málaga, 2 9 * .,» ,...,* *
Antaquera, bO .

( Ronda, 31 . ..............

Í Granad a, 32 ,  ........ .............
Guadix, 33.   .........

Motril, 34......... .......... ..
Valencia 35..*,.
Valencia, 3 6 - . , . . . .
Valencia, 37 .. .  .............
Játíba, 3 8 . . .     ...............
Alclra, 39  ................... ..... ...
Alicante, 40............................
Alcoy, 4 1 . . . , .........................
Orih uela, 42. . . . .
Alba ete, 43 .
Heiiín,44 . ........... ..
Murcia, 45......................     *
Cartagena, 46.....................
Lorca, 47 ........
Gieza. 48 *   ....................
Almería, 49..................
Huéroal-O era, 50 * *
Barcelona, 51,. .....................
Barcelona, 52 .
Barceloná, 53.................  • • . .
Tarrasa, 54   .......................
Manre.sa, 55...........   *.............
Vi iaíranca del Panadés, 56. 
Tarragona, 57 .
Tortora, 53.......... ..
Lérida, 59..
Bal aguar, 60 * .  
Gerona, 61.-
Olot, 62. . .  .  ......... ..
Zaragoza, 63   ............
Zara^-oza, 64. - ............
Calatay ud, 6a . . .
llumek^ 66.   ..........

Barbaídro, 67............... ..
! Borla, 68...,   ..........
( Teruel. 6 ') * . . . . . . . . . ..............
 ̂ 70 , ,  ........ .

..| Gy-"49 la jara, 71. • *............. .
} de la Plana, 72 , . .
I Viufiroz, 73  ̂ ' • • •

Xímero Nónio 0 Nómsi'o Número
de mo20H procR- de mozos q n e do líi 0  0  3 de] do reclutss con
dentes do revi h a n  temhriíido' rormpiazci i 022 que Cíida caja iui 

de Contribuir asión cíeclr.raójü declarad os sol
soldados, q :i/‘ sus prórrogas y dados que ñír- formal’ el cupo 

de ílíIüs del con-d e b e  o servir les corresponde véh de b a s e
en íjlas servir en ft as do cupo tln,4©au)

23 12 1.G85 760
34 24 1.387 972
27 8 1.304 914
44 1 L87Ó 960
71 6 L 201 842

118 4 1.316 921
97 s 1.258 881

142 1 1.381 933
48 8 867 608
£8 2 778 545
51 2 1.371 9-Cl
64 3 L43G 1.006
45 - 2 1.086 761
68 8 1.322 926
58 4 1.098 769
45 2 1.083 762
46 6 1.S08 846
45 » 1.473 L 032
38 1 1.522 1.066
62 986 . r=77
46 LOlO 708
28 I' 687 • 481
32 1 977 68o
30 » 1.1Ó8 773
24 1 1.336 93G
28 3 1.190 831
23 l 1.005 704

111 2 864 606
39 2> 55 387
44 » $48 £91
B6 7 988 G02
53 10 L 2 7 9 830
63 5 1.067 748
61 5 1 .052 797
45 p 1.115 781 -
49 3 1.05^ 737
75 6 1.272 89Í
44 6 1.263 885
36 4 1.161 8L3
£9 p 1.074 753
47 3 1.042 7'T
40 8 979 686
59 5 980 687
39 1 933 C U
315 p 960 673
20 2 716 502
28 2 862 604
55 2 1.284 900
44 5 912 699
29 5> 769 539
41 9 I.7L3 1.202
31 6 L099 770
26 8 1,055 789
29 4 1.819 924
19 10 1.144 802
84 1 973 G82
22 4 m 645
11
73

p
6

1,093  
,1.081

763
757

69 6 986 691
32 5 1.130 792
27 8 919 644
29 8 1.078 755
18 6 974 682
26 T> 787 551
14 i 745 522
22 () 1.021 7 io
60 3 922 643
88 5 803 598
17 a  ̂ 7B2 54S
70 10 ] '■'7', m
45 B i . m . 820
m 3 801 301

CUPO TOT^LÍ
(ío tii5\3

aoicna á cacla

de d ôol diiUlS 
t.% 2.«y4,»;:
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COMISIONES

MIXTAS

Burdos,

CAJAS DE r e c l u t a

Pamplona...........
San Sebastián .... 
Logroño.. . . . . . .
Bilbao...................
Vitoria     .
Santander...........
Falencia... . . . . . .
V a lla d o lid .......

Zamora.

Salam anca.....
A vila   .
Segó vi a ............
Cáceres.............

La Goruña . . . .

Lugo.

Orense.

Pontevedra.

Oviedo.

León.......................j
Junta consular el) 
Idem del Golfo ao
Idem do P a u .......
Idem de Bayona . 
Idem de T án g er..

Burgos, 74....... .
Miranda, 7̂ 5...................
Pamplona, 7G...............
Tafalla, 77............. ......
San Sebastián, 7 8 ........
Logroño, 79--------------
Bilbao, 80   ..........
Durango, 81..................
Vitoria, 8 2 . . . . . . . . . . . .
Santander, 83 ...............
Tórrela vega, 84  .........
Falencia, 85.   ..........
Valladolid, 8 6 . . . . ........
Medina del Campo, 87.
Zamora', 88...............
Toro, 8 9 .  ...............
Salamáñca, 9Ó.............
Ciudad Rodjígo, 9 1 , . .  
Á v i l a , T 2 . . ..  í . .
Segó vi a, 93...................
Cáceres, 94....... .
Fiasencia, 95. ...........
La Goruña, 96......... .....
Santiago, 97.................
Betanzos, 9 8 .. ..............
El Ferrol, 99.................
Lugo, 100— ...............
Mondoñedo, lO L .. * ,. .  
Monforto. 1 0 2 .. . . . . .  ..
Orense, 103...................
Allariz, 104.   ............
Valdeorras, 105...........
Pontevedra, 105...........
La Estrada, 1 07 ..........
Vigo, 108..............
Oviedo, 109...................
Cangas de Onís, 110.,.
Pravla, l í í .  ...............
León, 112 . . . . . . . . . . . .
Astorga, 113.................
Orán . . . .  .A...................•
G uinea ...........................

Suma la Península y Juntas consulares

i Palma. 
^  ] Inca

Matión I .
Ib iz a .... .* .

Suma B aleares..

'Tenerife.. ...... ...................... ..............................
Gran Canaria. ........ .............................
La Palm a .
Gomera H ie rro .. . .  G .. • . .  ®. . . . . . .  f . . . . . .  ..
Lanzarote............... T.. . . . , . .  . . . . . . . . . . . . 7 . .
Fuenteventiira.. . . . . .  * . . . . .  . í .......... .. t •

Suma C a n a r ia s .. . .  .............

Bajas de la  Península y J-antas consular
Idem de Baleares  .............................
ídem  de C anarias.. ....................... ...........

Total go.n eral ^

Número 
de mozos proce
dentes do revi- 
slóa declarados 
soldados, q ii o 
d e b e n servir 

on filaa

N úmero 
do mozos q u o  
hai i  terminado 
suá prorrogas y 
lea corresponde 

servir on filas

Número 
de m o z o s  del 
reemplazo 1922 
declarados sol
dados que sir
ven de b a s e  

de cupo

Número 
de redutaa con 
que cada caja ha 
devcontribulr a 
&>tiuar el cüpo 
de lilas del c6n*' 

Un gen te

56 10 - 1.249 875
29 6 815 571
24 9 1.072 751
30 11 1.074 753
32 17 1.571 1.101
4Q 9 1.162 814
27 7 1.107 776
17 25 849 595
20 13 684 479
26 9 772 541
26 4 842 590
50 3 1.239 85B
40 9 893 625-
39 3 739 518
21 5 767 537
28 5 684 4 7 9  ■
76 26 972 681
58 5 785 : 515
57 23 1.151 806  ■
57 - 8 1.139 798
55 . . 1 1.254 879
81 2 1.1G7 818
2 2 6 881 G17

6 661 463
37 y 762 534
15 3 499 350
4G 6 996 698
27 2 525 368
32 8 921 645
59 2 666 467
52 1 884 584
22 y> 437 341
58 y> 422 296
o í  ^ 2 693 486 ;

119 5 875 613
134 7 1.446 1.013
160 í P 953 668
192 9 812 569

63 28 1.308 916
53 7 1.098 769

3 » 98 69
> » 10 7
» 8 6
:?> y 15 11
ó

.
37 26

5.323 1 ‘590 115.588 80 .990

11 10 714 552
17 1 867 670

7 1 204 153
4 y> 132 102

39 12 ^ 1.917 1.482

10 11 660 505
28 4 838 680

7 1 95 73
2 » 97 74  ’
1 109 i t

. ' . J
-

í)
................ “fg___-

107.

51 [ 1 .956 1.497. .

1

E S ü  A I B N

. . . . .

5.323 590 115.588 SO.fiSO
39 12 1 .917 1.482
51 10, 7 s.

1 956 1.497

5.413 618 1Í9.4GI. 8 3 .909

CUPO TOTAL 
do fllás'qiie a»;, 

asigné a cada 
caja

Suma 
‘ido la.t colu/naaa

941
C06
784
794

1.150
839
810
637
512
575
62G
926
675
560
553
512
783
,576
886
863
935
901
645
489
571
368
749
397
•685
628
637
363
349
539
737

1.154
833
770

1.005
829
72
7
G

11
.28

86 .903

573
G8B
168
105

i.533

526
712
81
76
81
85

1.564

{S6.903 
' 1 533 

L5G4

90.0G0"

an Sebastián, do Octubre de 1922.—Aprobado por S. M.-—José Sápcljez G uerra."
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. f f l im iQ  BE M M il

REAL DECRE/rO
A' propuesta del iMimstro de Ma

rina,
Verí^’o en Idisiponer el pase, por imo« 

iivos d e . salud, a la situación de re 
serva, del General de brigada de Ar
tille ría  de la Armada D. Elias de 
Iria rte  3̂  Solís.

Dado en Palacio a cuatro de Octu
bre d-e iiii/il novecientos veintidós.

xVLFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  R i v e r a .

M ilE liO JE  M C IE li

-Srabióndo-se p ad ec id o  e r r o r  e n  la  i n 
se r c ió n  dé u n  Real d ec re to  en  la  G a 
ceta DE ¡Madrid del d í a  4 de  los c o 
r r i e n te s ,  a c o n t in u a c ió n  se r e p r o d u c e  
■debidamente r e c t i ñ c a d o :

REAL DECRETO'
\^engo en nom brar, en ascenso de 

'escala, por el artículo 4.°, letras A-b 
ded Reglamlenio de 7 die Septiembre 
de 1P18, Jefe de Adm inistración de 
segunda clase del Cuerpo general üí* 
Adm inistración de ¡la n ac iend ia  pií- 
blica, con ta oree ti vi dad de 21 de Sep- 
tiem bi 'o  del •carriento año, o, D. T e o d o r  
ro Tapia 3̂  Granados, que lo es do ter
cera del misiind Cuerpo. Delegado de 
Hacienda en la proviiiciH de Badajoz.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
d'-e mil novecientos veintidós.

AIEONSO
El Ministro de Hacienda.

F r a n c is c o  B ep.g a m ín  y  G a r c ía ,

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E IDÜSIEIA

) pSXPOSICION
SEÑOR: El in terés e; imjportancia do 

fos ¡fines a que lia neispondido la crea
ción del Institu to  ide Comercio c In
dustria , regularlois por el Real decreto 
de [2 de Junio último-, 'aconsejan ique 
al iniciarse el funicionamiento de tan 
interesanto orga-nización se procure 
que Ideside /luego, y  ¡sin dilaciones que. 
resu ltarían  iccintraproducentes, pueda 
rendir su  labor las eficacias necesarias 
al ofl3jie:to de su institución.

El ■(luncionamiGnto del In s t i t u to  r e 

di ama, ide una iparte, el concurso de 
los 'Organiismcíis no oficiales de recono
cida Hnportancia (comercial e indus
trial de jEspaña, y isi bien atribuye la  
representación 'corms(ppnidiento al cen- 
so que 'se determ inará en el Pvegla- 
mento tdel instituto, noi 03 imenois. tcier- 
to que basta que ese Reglamento se 
promulguo r-etsult-a conveniente que los 
intereses ¡dol (poimercio y do la indu^-, 
trj.a constiíAUfdos en Asociaiciones no 
oíioiales intervengan -dosd'e el p rim or 
momento ón los'irabajos do .organiza
ción y constitución del In-stitutO'.

Resulta, por o tra p-arte, indisiciitible 
la tconvenienicia de que, tan to  el Sé- 
cre  t.ar i o cíie •« l-a nrencí o n ada Co np ora- 

•cíóri, (Co/mo los iSeeretarios de las 'Bec- 
cjones que la  integran, -actúen, aunque 
sea ia¡ itítulo provisionab para que la 
colaboraíción técnica se inicie desd-e. el 
p rim er momento A’ sin  perjuicio do 
■que tas designaciones definitivas se 
lie ven a cabo ¡por el ilnstituto, según 
las normas ó^tablqcidaa en el Real de-^ 
creto de iconstitucíón.

.iRSjpirado en tales razones, el Minis
tro iqUvO suscribe tiene el bonor de SO'- 
m eter a  ta  aiprobación de V. ;M. el ad
jun to  proyecto de Decreto. / 

Madrid, 5 dú lOctubro de iP 2 2 .

I SEÑOR:
A, L. R. P. do V. M., 

A b i l i o  iGa l d e k ó n  R o j o .

REAL DECRETO ¡
A  npro-puesta fdel Mintatro de T raba

jo, Oamiercio e Industria ,
Vengo ¡en disiponer lo isiguiente: 
Artícu’lo 1.0 Hasta que se form ali

ce ¡el .censo íde lo .9 organismos y Aso
ciaciones no ' oñctalos de reconocida 
importanicia industrial y ccmerci-al, a 
que so refiere ol U-irtículo <del Real 
decreto de 2 de Junio d'el ^-corriente 
año, serán  .Vocales 3  ̂ -suplentes !de és
tos en -el Institu to  de Comeroio e In 
dustria  lo;S señores ísiguiente.s:

VO'Cal: D. Ricardo Trenor 3̂  Palavi- 
cino. Marqués dq Mascarell, Presidente 
d-el Fo-mento Indlistriial /de Valencia.; 
supilento : ,D. José Grollo .Gbiarri, P re
sidente -del iCamitó ejecutivo de la  Ee- 
ri-a Mue.strario de Valencia; Vocal: 
D. Gregorio d'e Prado-s Ur-quijo, como 
reprecontante de la industria, m.etalúr- 
gica; suodonte: D. Alfonso Gburruca 
y OalbetóiVDiputado ,a 'Goírte-s; Vocal: 
D. Angel Riiiz Ide ■Huidobro, como ro- 
prese-ntante de la industria  hullera; 
suplente: D. Aniceto ¡Sela y  SampiJ, 
Catedráti-co die la  .Universidad de Ovie
do; Vocal: D, Eduardo Estelat 3- To
rres, ex Pros id en te dol Fomento de laS' 
Arléis de Mudrkl; isuíplonto: D. M aria

no Moreno Garacjo. i dio. Doctor .en € ien - 
bias y Profesor do la  E 9''3U0la Indas-, 
tria l lele Ma-driel. \

Artíiculo Queda autoriz'ado oT. 
Ministro ido TrabiHÍo, iComcreio c, Ín,-i 
dustvia «para de.sigbar ini&rinanTentajd.i 
Sqqrót,ario general y  Iqs ^ocrotarioTde 
las Bqccionés >d«3l ínsitituto «clie 'C«3tmer-:' 
cío . e ,1'ndbíBtitia. D icha dnbrinidaid.du-! 
ra rá  un año, tran scu rrid o . el ciiaí se, 
íoniiia/lizíarán por el Institu to  la-s pro*-; 
puestas Oiportunas, conformo a las ñ o r - ' 
mas 'establecidas (en los •artículos 21 \r. 
.2.3 del Real d-ecretu ;de 2 Te Junio 
de 1 0 2 2 . , /  ;

D^'do en, íPailacio 'a •cinco do O'ctubro. 
de .mil «novecientos 3'eintidós.

ALFONSO
El Ministro, do Trabajo, Comercio 

e Industria,
A b i l i o '(Ga l d r r .ó n  (Ro j o .

EXPDBLGION

SEÑOR: La tra rn itac ió n  y reao lu-, 
ción de los conflictos ique a d iario  se, 
su sc ita n  . en tre  .patronos y obreros 
con mjotivü «dio tas condicione.s eco-- 
nóm ieas-.y jurídica,s del co n tra to  de, 
tra b a ja  b a n  determ inado  en a lg u n o s ; 
casos la neo es ida el dol nom bram iend  
«to de Com isiones p a r ita r ia s  enca.r-, 
gadas. de po n er itermino a .huelgas y 
‘flook-ou ts '’, con .íacultades en otrds^ 
de in te rv en ir p o s te rio rm en te  en la ’ 
•ejecución de  los con^Tnios adoptaV 
dos y  en Ia d n tc rp 33e.tac4 ón de las 
c láu su las  en ellos c ó n te n id a s .'

Todo esto imiplica un  rég im en  do 
organiz¡aoión 'cón trac tual en el que 
debe ser n o rm al y reoom endable el- 
(predominio de lo -que- las rep re sen 
tac iones de .patronos y obreros con
vengan, sin  que al Poder público le 
incum ban  facu ltados d irim en tes, 
salvo en aqutdlos espíociales casos 
en que .para la mnymr eficacia de las 
so luciones p e rseg u id as  las m ism as 
p a r te s  som étan  CMpresamento a fa 
re so luc ión  de, las A utoridades la s , 
d iferencias o discrepam eias existe.^^ 
íes. > ■■ n

:Solamente a títu lo  de esa iprevia' 
conform idad  y  m ien tra s  una  ley de  
C on tra to  do trab a jo  ño determ ino; 
o tra  cosa, se rá  lícito  al Poder ipú-: 
blioo d irim ir po r su ¡propio fuero la ,9 
d iscrepánc ias e.ntre p a tro n o s  y obrer*,  ̂
ros ré ía tiv ás  a 'las ooncliciones 
trab a jo . - , ' «' ■ í ' ■

T ales ra.zones acon.S6ja n  que enf: 
lu g ar de «.Usposiciones aisladas, re 
feridas ooncretam ento  a la soluolóri, 
ino inontánea de -determinado.'^:
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ilic.tos, so iprom nlguen reg la s  de ca
rác te r general ¡qne s írv an  de -base a 
la aplioación que de ellas se h ag a  en 
rada  caso concreto.

R eiteradas asp irac iones som etidas 
a esto M inisterio  por organ izaciones 
p a tro n a le s  y o b re ras ; la experiencia 
adqu irida  en esta clas'C de asu n to s  y 
el caudal de an tecedentes su m in is 
trad o s  por el In s titu to  de R eform as 
iBocialcs constiÍAiyen una base  de in -  
dirdablo cllcacia p a ra  los fl-ncs que 
se persiguen . ' ■ ‘

Deílje haber ;dcs categorías distiritas 
fíie Ccmiites p arita rio s: 'lO'a “perm anen- 
t r s ”, iqne constituyan nana garantía de 
no rm alidad  en las relacijones en tre  
p a tro n o s y obreros, y los ‘‘c ircu n s
ta n c ia le s ,q u G  sirv an  lo m ism o en 
aquellas zonas in d u s tr ia le s  donde 
no ex istan  con ca rác te r  fijo y soci 
iiocesaria su actuación, que en casos 
caracterizada y no t orí ámente delerm i- 
nadoe por resoluciones dieH Poder pd-^ 
hffeo. Á esÍQ obedece la distinción que 
:en ¡el proyeictoi do Decreto s'o estaiMece 
ientre dichas idO'S órdenes de Gomitós 
p a r ita r io s .

Sin que los p recep tos que se p ro 
ponen  co n stitu y an  fó rm u la  deflu iti- 
va que, a ju icio  del M iiiiíftro que 
'süscrihe, debe b u sca rse  en el orden 
legisslativo, lo mismiO en cuanto afec
ta  a las no rm as p a ra  la con tra tac ió n  
del tra b a jo — asu n to  que en eum pll- 
m ien to  de d isposiciones de este Mi
n is te rio  e s tá  estud iando  el In s titu to  
de R eform as Sociales— como en lO: 
re la tivo  a 1  ̂ o rganizaelón  y fun e lo - 
laam iento d e  las Asocdaclones u b re 
ra s  y p a tro n a le s , es indudable  que 
la  neglam -entaoióu' de los 'Gomités 
p a r ita r io s  h a  de c o n s titu ir  u n a  fa e i-  
íidad  indudable .para la  m ás eficaz, 
ráp id a  y oomipleta reso lu c ió n  de de
term in ad o s confiictos en tre  el e ap i- 
W  y eí trabajo.

Por las razones expuestas, el Ml- 
ihistro que suscribe íien e el honGr 
ide Bometer a  la aprobación .de M. 

a/djunto proyecto de Real decreto. 
Madrid, 5 de Octubre de 1922.

.BEÍÍOR:
A Oh. R. P. <0 rv.

A e IUIO GALT3EIIÓN iROJO,

REAL BECEETO
acuerdo con Mi Gonsejo de Mi

n istros y a propuesta del Ministr-o 
vdé Trabajo, Comeroio e Industria, 

Vm igo  en decretar lo siguiente: 
Artíoulo i.* Por el Ministerio de 

Comercio e Industria y por 
Autoridadeis provinciales o Dc- 

r«gícmales que del nilsjiio

depend(3n pbdrá  aco rd a rse  de oilcio, 
o a in stan c ia  de parte.s in teresadas, 
el establocim iento  de Comités p a r i
tarios p a ra  resolver oiix^unstancial o 
pernmnentemeii.tc los conflictos entre 
el cap Ral y el trabajo  de 'd'eterimina-: 
dais industrias rajuos de la  produo-^ 
ciion.

A rtícu lo  2.® Los iComltés podrán  
ser d e d o s  oíase,s: “pa^rm anentes’’ y 
“’c iro u n stan e ia les”, -según la e.omipe- 
tenci.a y tiempo h  que deba referirse 
8u actuación . Los Gomités p e rm a 
nen tes ‘sólo p o d rá n  estab lecerse  po r 
Real orden.

A rtículo P a ra  de te rm in ar las 
c.anaict.erísticafS do cada Gcrnitó p a rita 
rio  ise tendrán en cuenta las grandes 
c-ategoríjas deil trabajo^, a .saber: Agri
cu ltu ra , G om ercio, In d u stria , -Minas 
y Transp-ortes.

A rtículo  I.® D entro  de cada ca
teg o ría  de tra b a jo  el rég im en ipari- 
ta rio  se e.stabl0C-erá po r in d u stria s  
y por g rupos u o-fi'Clos o profe.siones. 
P o d rá  ten e r carác te r local o reg io 
nal, o b ien  constituírsG  por em pre
sas de m ás de 500 obreros, depen
dientes 'O' em pleados, según  lo reco - 
m ieirden la e s tru c tu ra  y las necesi
dades de cada p ro fesión .

A rtícu lo  5.® El Comité p a rita r io  
so com pondrá de igual núm ero  de 
[patronos y *cle -obreros del g rupo  u
o.fi c l o r  e s p e e t i v o o d é l a  E n i p r e .s a . 
La disposición que determ ine el es- 
íableo im iento  del mismo señ a la rá  el 
núm ero  de reprcí^cnfantes de cada 
igrupo u oflcio, teniendo en cuen ta  
la diversidad e iiuiportancia de los 
factor-es que lo constituyen .

A rtículo  6ú Como elem entos as-C- 
vS’O r es, per o s i n vo to , de 1 G o mi té p  a - 
r ita r io  po d rán  fo rm ar p a rte  del mis~ 
m(o repre.sentaciones dic carác ter 
técnico, bien dr signad a.s p o r las p ar_  
tes, cuando elTa.s así lo e,stableole
ren , b ien  a proipuesta de las m ism as 
designadas po r las A utoridades q  
po r el M inisterio de T rab a jo , Co
m ercio e In d u stria ,

E l M inistro, en todo caso, podrá 
designar térn icos ¡para que in te rv en 
gan a tíiu lo  consultivo e.n la Comi
sión  p a rita ria .

A rtículo 7.^ -Guando la co n stitu 
ción del C om ité p a rita r io  se pida por 
p a rte  in teresada, o cuando g1 Minis». 
tro de T rabajo , Com ercio e In d u s tr ia  
lo-crea oportuno, poriprá éste d isponer 
la p rác tica  d.e ulra inform ación  p ú -  
blica, p rev ia  a la creación del Comi
té, oy-énn'ose a las A sociaciones p ro 
cesionales, patronales y ofbrer-as, cPti su 
(Tefe-cío a los grem ios respecr..tvoB y 
a las Ccmpora-oione^s que s-e

estime oportuno-^ caliíloadam ente el 
ín stiíu to  ide R eform as iSocialcs.

A rtículo >S.̂  Eüi la • di.S(postoión 
oreando un  o-rganismo p a rita rio  «e 
dcteriu inaráai:

lA El gruipo o el núnjlcro y ola^ 
s-es de gruipos y o-ñioios q u e  hay-a del 
oomiprender. Esos grupos rpodrám' 
subdividirs'o con pcafo-úori-flad, a la  
creación o i,íicorporarse otros nue-. 
VO.S dentro do la • corrcsipou-dicnt© 
clase.

2.« E L  númiero tío YocaléS obre*! 
ros y ¡patronos y sus suplen tes -qué 
hayan de íeonstltuírlo. Tanto 1o-b re-a 
p resen tan tes  ipatronos' como los obre.*, 
ros h ab rán  do p e rten ece r necesaria-^ 
mente, y  *en activo-, a  la in-íRiotria 'é  

trab a jo  correspondiente.
A rtículo 9.« Los organism os pa« 

rila r lo s  porm -anentes, so Tenov-arán. 
cada do.s año.s.

A rtículo 10. Será F rcsleen te  el 
que designen  las d iversas represen-^ 
taoionos po r unanimidiad, debiend-o 
ser necissaria-micnte ajeho a la p ro fe
sión. Guando no hubiese aouerdo, lo 
d es ig n ará  el M inisterio  de T rab a jo , 
Gom-ercio e Inofislria, a p ro p u es ta  
del In s titu ía  de -Ríe-formas Sociales.

A rtículo 11. El P residen te  -aóló: 
tendrá  voto d irim ente  en el caso, dé 
que prG.viamGntc lo acepien así, ipor 
unanim idad, Ionios los Yocaíievs -qué 
in tegran  el Gomité p a r ita r io . En su  
(.fefe-cto, ,su in íervención se rá  mera.^ 
mente concili.atori.a y d'e exhortaicióii' 
a ]-a avenencia.

A rtículo 12. Los Comités parita-* 
río s  podrán  aco rd ar por unanlmiiH 
-dad, antes de d e lib e ra r y reso lver so-? 
bre- cualiquier asunto  de su comipe^ 
tencia, que la discordia en tre  eilos 
existente sea resuelta  a títu lo  de ar-^ 
b itra je  p o r  u.ha Autorió'ad, o rgan is
mo o-ílcial o po r el Minisljerto de 
T rabajo , Gom^eroio e Industria .

A rtículo 13. L a ol-e-cción de lo í 
reípresentaníes, pa tronales y obreros 
en los Com ités p a rita rio s  de earáctej^ 
c ircunstanc ial se  h a rá  por las Au
toridades que inlerve.rjgan en su' 
nom bram iento, cTe aouerdo con las 
rqpresontaciones autoriz.ad-as de pa.j. 
tronog y obreros a quienes afec te  eí 
eonfliicto planteado. ' ’f

'A rtículo 14. La clecrión en  1‘o.f 
organisrnO 'S p a rita r io s  de ca rá c ic r  
perm anen te  se acom odará a las 
gias .signii.mtes-:

A) T endrán  derecho a elegir Yo*, 
cales las A sociaciones profí^sionaleg:, 
obreras o paí'roinales, dentro 'de su 
resipccliva represen tación , que estéili 
leĝ ai; nre n f e e o n s t i t u leía s.

B) Se en  lien d eran  ' Asocéactones 
patro n a les  las p rofesionales coxisU-^
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'luidas ecí-oluaivanleTiio p o r pa iron’os 
a o grupo  o igrupos ile txaibajo úe  ia  
idemiaroación^a q u o s c  refíem  el orga« 
uismo 'paritario .

.G) considerarán  Aso-claoiones 
Ouccras las Asociaciones p ro íe s io n a - 
Ies coiiisti luidas exc'lusivamenle po r 
•ebrisros del oñcio u ofeios o g rupos 
:do trabajo  do la cleiniarcación a que 
se reñera  el ergauism o p a r ita r io ,

D) P odrán  ..8,er elegidos p a ra  ío r . 
m ar pajAe de 'los €  o mi tés, Go-iisejo, 
Ju n ta s  o Ao'Ooiaeiones., los sooíos de 
las resipieotivas Asocia.cioncSj sean 
e/a rene 3 o miujeres.

E) Tend-rám dereciho electorail los 
rniernibros ele las re^specílvas A^socia- 
.Dlonos, y se rv irá  de- iceiiso el reg istro  
do socios do las m ism as.

Lo,s vctaeiones S'Q e fectuarán  en 
J  un la- general do la  A soeiaciunj cele
b rad a  conform e a sus EBlatutos o 
Beglamentos, y co;n la nr-.r^eneia de 
un  delegado de la Autoridad,

F) 'Guando -110 exiistíoren Aisociacio-; 
nos, los patronos y  los obreros inte- 
res-ad’os en la  constitución del Comi
té p a rita rio  desig’in.arán sus respec
tivos reprosenian tes en renniories se
paradas celebradas con arnegio a la 
ley de 15 de Jun io  de 18*80, reg u lan 
do el ejercicio dol derecbo  die r e 
unión.

La votaoióin será  -seoi í̂e-ta y p o r p a 
peleta, levantándose acta del nóm e- 
To de votantes y de los votos obteni
dos pop cada candidato. R esu ltará  
elegido el q u e  obtenga m ayor nú m e
ro y com plete la p a r  te de retprosen- 
tac ión  ein el respectivo grupo  en lel 
Comité p a r ita r io .

Artículo 15. E'íx la  disposición es- 
tablecienido el Comité p a rita rio  se (fe- 
te rm in a rán  lag faculi-ades c ircu n s
tancíales o iponnanentes que le In
cum ban.

A rtículo 16. Los aiouerdos de los 
Comités sicrán ejecutivos, salvo las 
reg las que s-e determ inen en la d is- 
posi-ción que los establezca, p o r 
acuerdo de ía mjayoría absoluta de 
ilOvS 'Vocales que los constituyan.

Artíioullo íl7. Por el Minislerio úe 
T rabajo, C om ercio e Industria  se d ic 
ta rán  las oporiuTras disposiciones re -  
glamicnlando lag contenidas el) el p re 
sente D ecreto.

Dado en P a lac io  a cinco de O ctu
bre do mili noveoieníos veintidós.

ALFONBO

Í ;1 Minisf.ro de Trabajo, ComcroSo 
e Industria,

•ÁBiLio AvTmiíndN RojoV

'REALES DEGRETOS 
A propuesta Reí Ministro de T ra 

bajo, Ooraiiercio e Industria,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. De conformidad- 

con lo esta])lecido en el núm ero S.'’ 
dol artículo I,*" del P.egia.njento de Oa- 
jas Gotaboradoras para  el régimen de 
retiro  obrero obligatorio aprobado por 
Real diecreto de 11 de Junio de 19E1, 
se autoriza a la  Caja provincial de 
Seguros sociales ele AiliorTOs de Sevi
lla para  su tivinisforniación en Ceja 
Regional, rricdianlo la incorporación 
de lau provincias de Cádiz, Tíuelvpy y 
Córdoba, reconociéndosela el carácter 
de colaiboradora del lustiLuto Nacional 
de jPi'ovisión pai'a. la aplicación del ré- 
gkrCn de retiro  obligatorio, con, per- 
s'onalidad juríd ica y única en les p ro 
vincias do Sevilla, Cádiz. Huelva y  
Córdoba, bajo la nueva denominación 
de “Caja do Seguroo Sociales y m  
Aberreo de Andaluoía ‘Ocóiucntar’.

Dado en Palacio a cinco da Ociubiü 
de mil novccien‘lo->s veintidós.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria,

A b i l i o  Ca l d e r ó n  R o jo

De acuerdo con Mi Consejo de T̂ Ii- 
nistm s, a propuesta del de Traba]o. 
Comercio e Industria  y en ejecución 
de lo dispuesto en el artículo 4.“ del 
Real -diecreto de 2 de Junio del corrí en
te  año.

Vengo en nom brar Presidente del 
Institu to  de Garnlercio e Industria a 
D. José del Prado y Palacio, Marqués 
del Rincón de San Ildefonso, ex Minis-. 
tro de la Corona, Senador del Reino e 
Ingeniero agrónomo.

Dado en Palacio a cinco de Octubre 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
A b i l i o  Ca l d e r ó n  R o jo ,

A propuesta del Ministro de T ra 
bajo, Comercio e Industria, eonfonne 
a lo dispuesto en el artículo 5.® del 
Real decreto de 2 de Junio del co
rrien te  año.

Vengo en n o m b r^ V o ca les  del P le 
no del Instituto de Coiiniercio e In 
dustria  a los señores sigu ien tes: don 
Basilio Paraíso, D. Antomio Aura Bo-: 
ronat, D, Adolfo Bonilla San Mpa’tín, 
D. Pedro Gerardo Marlstany, Conde de 
L tvern] D. Augusto de Gálvez Cañero,

D. Juan  Antonio ¡Pérez ü r ru ti ,  doñ
Ignacio. E', de l a  Portilla, D. Rogelio- 
Madariaga, D. Gas i miro Juanes y dorf: 
Alífonso Salas Argemi. ¡ ^

Dado en Palacio a cinco de 0-Gtubró‘ 
de mil novecientos veiniidós.

ALFONSO

El Mir. ÍEtro de Trabajo, Cerneixio 
G Iridi.ísiria,

A u t l io  C A ín E iiÓ N  R o j o .

.

l i S l i i  ffi B f l i i

REALES ORDENES 
Do conformidad cqn lo precepluácO: 

en el Real dooreio dá focha 17 do á'u-j 
lio de 19i8, que reformó los artículo'^* 
26, 27 y 28 del Reglamento do la Ca-C; 
rre ra  dipiO!nj\iiticá,

S. M. 8i Rey (q. D. g.) se ha d.jgnad(>' 
nom brar a V. S. Vocal del Tribiinai 
de Ia>s* oposioionos a d k b a  carrera, 
qne ban do celebrarse en brev(3, en 
sustRución de D. José de I/andecbo y; 
Allondesalazar, designado para otra  ̂
Corrjiíión oflcial. ■ Ú

Dg Rea] orden lo digo a V. S. p ara) 
su eo-nucimiento y efectos oonsigu ien-• 
fes. Dios guarde a Y , S. murihos años.) 
San Subasíián. 29 d*e Septiem bré' 
de 1922.

FERNANDEZ PRIDA

Señor D. Manuel A guirre de Caveer»; 
M inistro residónte. Jefe de la í̂ qc-̂ / 
ción de Marruecos do este M inis-' 
tcrio.

De oonfornúdad con lo preceptuado/ 
en el Real decreío' de focha i 7 de Ju-./ 
lio de 1913, que reformó los artículo^;/ 
26, 27 y 2'8 do) Roglamenio de la CaA ‘ 
rrera diplomática, t

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna- ĵ 
do nOiiYjbrar a V. S. Vocal Seoretarid) 
drí Tribunal de las cpoTcio-nes a df^- 
cha carrerá, (juo ftan de colebrárB^) 
en breve, on sustitución de D. Gul-*, 
llermo RoRaiid y de Miota. fariívúdóv, 

Dg Rea] orden lo digo a V. B, parl| 
8u conocimionto y efoclos consiguion*-; 
tas. Dios guarde a V. S. muchos afloa’ii 
Ban Bebastíán, 29 de Beptlombr^ 
de 1922.

• FERNANDEZ PRIDA

B eñor D .  Alonso Caro y de] Arrcyó^^ 
Becreíarlo- de  primei'a cla^rj t:)
Mili is le  lo.



04 6 Octubre 1922 Gaceta 3e Madrid.-Niim. 279

n m m m  be m m n u

REALES O.RM')NES
Timo, S i\: Alisto el exip©aliente iii- 

C'oeiído aní.o, el Bimco C J'^ito Indus- 
;trml ipor D. Fernando Ji.inoy, ooino 
Direoióx' do la Soolodaii anónima ""La 
M aquinista Torr»5Síü*e y Maa'ítlnm”, 
doimii,citlÍada en Bareeloaa^ en soUo!- 
•tud ido UT>. pró'sfámo en ofe<:?Uvo da eais 
^inillone? pesetas, ai a n e a re  da ]a
i-'léy da ^ d<i5 -Marzo de 1917, pnorroga- 
jda por def*-roiO da ,13 de Enero
do 1920, lohre ?r‘ot.ecoíón a las indus- 

nuevas y desarroIJo' de las ya 
ex isten tes:

IlesuR,amlo q u ^  en eumpliinienf-o 
He lo prec-epinaido^ en Ja ragla 2d de la 
poQ}l orden de .este Ministerio de .14 
de Mayo áe 19.2L fué pul)lic4ulo el 

V;aaun<5Ío de esta petieióñ por la Comi
sión proteclora de la Prodiic-oión n-a- 
ofonal oii l’a Gagüta de Madrid de ;!i 
da Junio da 1921 y  Boteíín Of l- 
da} de Barcelona de 14 del mismo 
m e s /s in  qne en ol plazo conecdido ail 
OiWto se haya pro-senlado protesla 
.oligiina oponidudosG a la concesión del 
préstam p, SvCgiin maniíiesía la nien- 
üioiia'da Go-misión:

Res'ütlUn-do que en oficio fecha 30 
tkdTuñio de|192í, dir-igi'do al Banco do 
Orédiio Industrial, la Comisión pro- 
loclora la Producición nacional nia- 
pifi.ésta, eiltre otros cxtr-erno'S, que la 
qpeiaación do piósiam o soLciU-da res- 

a la fína-iidad a que, segiiii la 
léy  de 2 de Marzo do 1917, deben apll- 

ios auxilios op')rést?.mo.s én efec*. 
tiivo qua otoi'ga el Pistado conforme al 
•régimen legal estableckio: .

ResultOíndo qu-e el Banco do Crédito 
ífiidustrial, en oficio focha 29 do Mayo 

pasado, míaniñesta a este Mi- 
■tílifério qxie aocrdó, en reunión celo- 
'i rá d a  e? ^  do i 921, la
/íjbnce^ión do u n  préstaTno de sélf? 
dibpes 4e paséi^s^ con la gácantía h l- 
ípoteoaria de toda la ptiplotación in- 
;djxslriál cii las coiKÍlcionés que fija en 
.,a| prc^yecto da e??ontiira que asim is- 

péiiqito a esta Ministpriq en unión 
expédlenta aolicltaM o Iqi áproba- 

;x}{ n̂ de un acuerdo, y e n ‘¿'ú caso la 
a idicha enirda'd bancarla de 

^4:400.000 pesetaa én bonos para el 
;<í?5naehtó de la . índustida . Náeiohal,- 
43Póih'Of:íponidienÛ S' aíl 80-por ,100 del -ca- 
ipitail id el ,próstamo;cpn .que el Estado 
icontribüye a  la opéracign: 

lÉesuliando que por acuerdo de Y. I.
6 do .íunió último pasó 'el expe- 

:#fente a infonne 'ide k ' Dirección ge- 
lliéral da lo Contcnclc-so y de la ín te r- 
■.mención general de la /B lm iaistración | 
W  É E aíé .; ' ■ ■ ' 1

■Resultando que, en v irtud  de los 
infornfcs emitidos por expre.sados 
''Centros >en -28 de Junio y do do Julio 
últimos, se invitó por comunicación 
de esa Subsecretaría a la Sooieda-d p e 
ticionaria a que justificase oierto.s ex
tremos y presentase doíorminados do- 
cuniientos relacionados con su expe
diento:

Ilesullando ,quc, cumplimentado por 
la mencionada entidad el servicio ro- 
cluinado, pasó do niiovo el expediente, 
por acuerdo da Y. I. de 2-0 de Agosto 
último, .a informe de k  (Dirección ge- 
nerai 4e lo Contencioso y de ja In te r
vención ge-norai da la Administración 
del Estado, que on 4 y .12 del actual 
lo emiten en ol sentido do que proce
de aocedcr a la petición de la  Sociedad 
anón!mía “La Maquinista Terrestre y 
Marítima-' y, en conseoiiencia, apro
bar. el. a^cuerdo, del Barico de Crédito 
Industrial otorgándole un préstanso 
do seis millones de pesetas, previa de_ 
ságRcción del individuo que dmbiore 
de ejercer la inspección a que se re -  
fíere el artículo 48 del Reglamento de 
.20 de Diciembre do 1917, dictado para 
ejecución de la ley do 2 de Marzo an
terior :

■Resiiütardo que.por acuerdo do Y. T, 
de 13 del corrionto se recabó do la Co- 
m.isión protectora de La 'Producción 
nacional i a correspondiento propues
ta pcara el nombramiento del Inspec
tor a que se referían  los 'Centros in- 
foirmantes, y que aq-uel organismio, en 
19 del aotual, propone para  'ejercer 
diclio cargo al Ingeniero industriai 
Jefe del Ñe.gociado do Insipección in- 
d u s t r i al d o f  ci li i‘ leas y t-a llores del Mi
nisterio do Trabajo, Comercio e In 
dustria, o al Ingeniero industrial d.o- 

c nd i e n t o de e s t e ’ M i n i-s t e r i o ad s c r i t o 
a la pimvi.ncia de Barcelona:

.Resultando que la Sección de Pro
tección ta las industrias do esa Subse- 
eretaría, en 26 del corriente mes pro 
pone que ¿0 otorgue a la Sociedad 
anóninra “La Aíaquinista T errestre  y 
M arítim a” el préstanio solcitado de 
seis millones do pesetas y qu-e, a los 
efectos dol artículo 48 del meaiciona- 
do Regílamenfo, se nombro Insipector 
de la índustrLa protegida al Ingenie
ro industrial afecto a la Dele^gación 
de Ilaciendca de Barcelona:

'Considerando que, según oL-ártícu- 
lo  T2 del expresado Reglamento de 20 
de Diciembre de 1917, la Cemisión 
ip ro ÍG cto ra  de la Pro'duC'C ión nacional 
0‘S Gil o rg a n is m o  encargado en primo-r 
ieriT!:ÍDo de inform ar en esta C'lase de 
o x p c d io iú s s  y que su ■dictaanen es f a -  
Yorrible a la pretensión de la entidad 
sol ir i tañí o:

€í3iisiderando q u e  el Banco d e  Cré

dito líKliistrial, como qiuída expresa* 
do, acordó entregar a La Sociedad uc- 
ticionaria el prós^d.am'o de seis millo- 
ne.s do iposetas, de las cualea 1,200.000 
serán en efectivo metálico <ie la Caja 
de d.l'cha entidad han car i a y 4.800.00Ó 
en bono.s para di Fomento de la In- 
'dusisia nacional, creados por Real de-- 
creto de 5 de Abril del pasado año, 
cantklad esta iiitim a con que el E sta
do contribuye di préstam o solicitado, 
como SO por 100 de la cantidad a que 
el mi smo a se ion á e :

'Considerando que los documentos 
aportados al expediente por la Socie- ' 
dad peticionaria son bastantes a ju 3-̂  
tifl'car Su derecho a la proteooión so- 
iici[.cada, por cuanto 'justiñcan  el cum 
plimiento por parto de ia nuiema áe 
los •roqui&itos señalados en el oapítu-: 
lo 9.*̂  del Reglamení.o de 20 da Di-- 
ciembre de 1917,, referentes a la n a 
cí on al id acl de Iq.s aqcionisfa.s, Consejo 
de Avdrn in i.s f r ac ion y pers onal adm i -  ̂
n isirativo y  obrero; procqd>esoia ,do ¡ 
lO'S -nrateriales onTdeados en la, explo
tación, y  form alidades con que haíi d0 - 
anotars'e las transm isiones do las ac-- 
clones de la Sociedad:

Considerando que por' ser incúinípa- 
tible con el préstam o solicitado la ga
ran tía  de interés que la  cxpre,saida en- 
tidad tenía pedido, renuncia ,a ê sto 
beneílcio, según certiílcaoión que ap'a^ 
rGCe unida al expediente:

Coneidorando que en el proyecto de 
escritura rem itido por el Banco de 
Crédito Industrial quedan, garantiza
dos los intereses del Tesoro y asogu-^ 
rado el curniplimiento de lo precep

tuado en la ley de 2 de Marzo de 19'17,
S. M. el R e y  (q. I). g.), conform án

dose pon lo informado por la Gomi- 
€ión protectoira de la Producción na
cional el Banco de Crédito Indus^ 
trial, la Dirección general -do lo Gon-í 
tencioso y La liiterveiición general d.e k  
Adm inistración del Estado y lo p ro 
puesto por esa Sub-secretaría., se ha  
servido resolver: i ; T

■ IB Que se conceda a la Soci.odail 
anónimía “La M aquinista T errestre y 

M arítim a”, domiciliada on Barcelona, 
Tm  ipré.stamo do seis millones de pe
setas, de tac cuales serán en bonos 
para  el Fomento de la InduMnda Na
cional 4.80'0.0Ó0, y en efectivo m etá
lica 1.200.009, con las form alidades 

- iy' en .las condiciones consignadas e i í ' ' 
dluproyeoto de escritura rem itido a 
este IVIinistorio por el Banco de Cré
dito Induóirial.

2d Que la 'p ro tecc ió n  s,e e n tie n d a  
cG ncretain.ente oto-rgada a la c o n s -  ̂
trú iec ió iv d e  lo icoinotoras. <

Que se cO'muniquc a la D irec- 
ció'ii general ucd. Tesoro DÚb'iieo la
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Troncosi(5ii de este i)réítam o para que,
' 3on tas formalidades necesarias, en
tregue a't Banco de Gródito Indus- 
(.rial ;i,8G.O.Ó0’0 peretas en bonos padá 
'rl .Fomiento <le la Industria Nacional, 
cantidad con qii-e el E'staido contri
buye a la e?peración.
• 4.'’ Que la  concesión de este prés-
iamo obliga a la Sociedad p resta ta 
ria  al exacto cumpiimionto de cuan
to previene el capítido 9.® del Regla
m ento de 20 do Diciembre de 19'i7, 
y  que, caco do incumbíiiniiento, se le 
impongan las penalidades señaladas 
en el artículo 47 del mismo texto 
■iegal. ' ■■ !

5.*" Que se rem ita al Banco de 
Orédi'o Industrial, con traslado de 
osta. Real orden, el expediente que la 
nifOtiva, para que por dicha entidad

. hancaria ü.e proceda al cum plim lento 
de lo acordado -en el mismo.

6.® Que la, Sociedad anónima '•“La 
' Ma^uinisLa T errestre y M.arítima^’
■quedH obligada, por razón do aceptar 

préstam o coneedido, a llevar su 
oontclulklad en la form a prevísíh por 
>cyl Código do Corricrcio, y a la inspec
ción ddl M inisterio de líaciendix en 
cuanto al oumplirnienlo de ]a& coiidi- 
cIüiTies de la concesión y a la produc
ción de los artículos que han dadp 
motivo a ella. ? '

7.® Que, a los efectos del artícpG 
lo 48 cleil 'Relamenlo sobre la ins
pección a que en el número anterior'

. se íabxle, se no'rnbr-e al Ingeniero in 
dustrial adscrito a la Delegación de 
íHaclenda de Barcelona.

Que una vez realizado el prés- 
^dino, §e hagan en la G aceta di  ̂ Ma- 
pEíD y  en los Ilegislros d e 'ía  Propie
dad y  Mercantil corre^pondioiites la 
^rblicación c inscripci-ones a que se 
reOere ol párrafo íemoro^ letra L) de 
I-a 5.® de la ley, con las circuns- 
íiunehis y  a los efccfosi en la m ism a 
c x p f c s a á o s .  , ■ ‘

Do Real orden lo digo a V.' I. para  
■&ii conocimiento y demás efectos. Dios 
glande á V. I. ntiiohos afios. -Madrid, 
i s  de Septiem bre de .1922.

BERGAMIN
■ Señor Subsecretario de este Minia-^

.A'SrIo. , ' ■■, ■ , •

;Visto el expediente instruido por la 
.•?vdfminísirac.ión vde la Fábrica Fíacio,- 
nal ido 'la Moneda y Timbre para  ad- 

;qu irlr por vmbasta púbilica papel con
tin u o  para  ¡la cl-aboración, de reicibos 
de 'contribuciones durante el cuarto 

' :lri‘modtre de 1922-23 ; y el ejercicio^ 
•'do 1923-24:

■Resultando' que previa -ía' formación 
^el nlioffo íde condiicione.% su. aproba

ción y  publicación dO anunci-os, se ce
l e b r ó 'd  día 16 del actual la subasta 
públi'ca para  contratar el sum inistro 
de que -se 'tra ta : :

Resultañido que en acta 'autorizaida 
por .o1 Notario, de- esta ¡Corte D. Luis 
Bagrera con o! núm era 622 de su p ro 
tocolo, !S;e hace constar que una sola 
fue la prqrosición presentada en di
cha ’s-iibasta, suscrita  por D. Dionisio 
Martínez de Yelirsco en representación 
de i]¡a A. C--. P. (Almacenes -ótencrales- do- 
Papel), en la que o-freoió cfc-ctuar el 
sun'iinis.tro d-cl papel objeto del con- 
ti'-ato de la-s -clases y  a  los precios si
guientes: papel continuo, color blan
co, -al procio ca-cia resm a de pesetas 
30,25; papel continuo, color am-arillo, 
al precio cada resm a de pesetas 35,90; 
papel continuo', colm' perla, al precio 
cjada re Sima de pesdtas 3-5,90; papel 
continuo, color liabana, al precio oada 
resm a de pesetas 36,90, y  papel hilo, 
color blanco, a l p»recio, cada resm a de 
pesohiis 32,86: ■ ;

Gonsiderando que la única p ropo s i- 
ción presenta4da por la A. G. P. {Ailm'a- 
cenoo-G enoraJles de Papel), Sociedad 
tToónimiíi, T'cpresentad-a por D. D ioni
sio iViartínez de Yelaseo, resu lta  beiie- 
íiciO'Sa para  el Estado y se halla d e n -  
ti'o ¡del precio 'Señala,do en el plieg-o del 

.)sr. Minis-tro de Hacienda:
Gonsiderando que $segmn la clárusu- 

ia S.*" del plieg-oi de condiciones, el con
tra tista , una vez '-adjadicado el serv i
cio, ¡deberá allanzar el contrato y  ede- 
v a r éste a e.scriíura piiblica,

8. el Rey (q. D. g.) se ha servid-a 
aprobar 'La ^subasta celebra-da en dicha 
Fábrica el dfa 16 de Septiem bre p ró 
ximo pasado jpara contratar el sum i
nistro  de papel ¡continuo -do diversas 
clases y colores en cantidad de 3.768 
resniias, mátsJ el 60' rpor 109 ¡si fuese ne- 
cesarid p ara  la  elaboración de recibos; 
de contribuciones duran te  el cuarto 
trim estre de '1922-23 y ¡el ejorcicio do 
1923-24; aid-judkíxndose definitivam en
te cj servicia a la  Bociedad arjónima 
A. G. P. KAlmac-enes Generadles de Pa
pel), repreLsentad'-a p o r D. Dionisio 
Martíncíz de Yelasco, por los precios 
indicados, y díebiendo afianzar el con- 

'.trato elevándolo a íesicritura pública, 
eon 'arreglo a lo expresado en el p lie
go de condiciones id'e subasta.

De 'Real orden lo comunico a Y. T. 
p ara  'Su c-onocimlenta y efectos coiisi- 
gixientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre d'e 1922.

:ó ¡ P. D., 
RUANO

Señor Administraidor de la Fábrica Na- 
ciujuxl de la Moned’a, y Timbre.

Yistü el oxped'ientG  in stru rdo  p o r , 
la  AdmlnisiTa-ción de l a  F á b ric a  Na-; 
cional de la hloneda y T im bre  parad 
a diqu 1 r ir ̂ m ed i a n t ¡e su basta  ].) ú b 11 c a, 
12.009 resm as ¡do p apel b isnco de; 
tina do jprim'era clase, con m -arca es
pecial 'do a-g'ua., p a r a  la elaboración 
cVe efectos tim brado^ d u ran te  el p la - í  
zo de' un  -año a contar desde la  fecha ¡ 
de la  adjudicación del servicio: ;

R esultando que, previa la form 'a- ■ 
ción dal (pliego de condiciones, mi  ̂
ap rob ación y p ub 1 i c a c i ó n de anún^ ' 
cios, se celebró el día 9 del actual suE  
basta pública  ¡para c o n tra ta r  el s u - ' 
miiinistro do que se Iratac ' ¡;

R esu ltando  que en acta au torizada, 
por el N otario de esta Cort-e D. F e - ' 
d'Crico 'Plana, con el húm ero  1.322 de • 
su protocolo, se hace  constar que em-í 
el acío de la susodicha subasta 
fueron las .proposiciónss 'p re s e n ta - j  
d a s :- la  primhora, suscriía  po r los se-" 
ñores . Yilaseca y iCi-unas, com próm e- ' 
tiéndese  a efectuar 'q1 ..servicio por ,eU 
precio de ipcsela.s 17,03 .cada resm a; ' 
la segunda, fírmdda por D. A ntonio. 
C arrasco , comlo apoderado de  D. Ati- 
Ionio B onasiro  Vilasoca, por el p re 
cio de .19,45 ip&etas icada resmiá; la ' 
tercera, do D. Tasó .María ;Marrasnouj ■ 
D irector de la S. A. Patpelcra Olotina,- 
firm ada p o r su apoderado, D. A lfreá 
do 'Bailesteros, la  'cual fue desivoha- 
Ci'a por no considerarse  ba.stante el# 
pocTer, a ju icio  del -señor A.bogado; 
del Estado; la ‘cuarta , suscrita  ipor( 
D. R. M-alet y Compañía, S. en C., fa-- 
br lean les d¡e¡ papel avecindados en ’; 
M adrid, ‘acfquirieiido e l mjsmo corn-; 
prom i se que los do-s p rim ero s, por-.eL 
precio -efe i¡6,22 pesetas; hi qulxita,' 
su scrita  po r D. -José ‘Aisina Martínez^' 
ofreciendo efectuar e.l servicio p o r  cF 
precio de 21,25 tpesidas, y la sexta yy 
últim a, .suscrita por D. Florenfinoá 
Estremer-a, en la  que ofrecía '^'fectuarY 
el sum inistro  por cl precio de 2 i,25b 
pese tas: : - U? ^

Considerando que de las cinco pro*,;.. 
posiciones adm itidas, la  suscrita  por.
D. Ramón Aíjalet, ¡S. en C., es la máS; 
benefi-olosa p a ra  .los inlerosos del E s 
tado y se h a lla  crentro del p recio  que; 
señala  cl pliego reservado dcl señoiv 
Ministro de H-acienda: 1

Considerando que  según laa cláru.' 
sulas 18 y 19 dhl 'pliego de oonidicio-, 

el con.tratis-ta, u n a  vez ad jud ica , 
d-oi el servicio, deherá afi-anzar cl e o n -‘ 
tra to  y elevar éste a escrit-ura p ú . ' 
blica, ■ ' "

S. M. ;-el Rúy (q. D. gA, con fo r- 
miándosc  con  lo p r o p u e s to  por la Ad-- 
m inisÍTriCión de la  F áb rica  Nacional 
do ha M-.o.nedá'y T im b re ,  1̂ -̂ servi
do aprobar la suba.sta celebradla
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dicha I'hihrioa e l d‘ía 9 •'d;-'! a oía ai p a ra  
ivoiitraíar 12.000 resm as 'de papol de 
tin a  de iprinm 'a clase, coa miarca es
pecial de agua, m ás el 50 por 'íOO si 
neices-ario faes'^, p a ra  la ■elaboración 
de efeclos ílmibrados curraTito ol pla^ 
t o  de uTi año a eoníar dcsd’e la fecha 

adjudicacióta del .cjorvicio, acljudl- 
cáíidose d ídu í ti va mea íe ésle  a don 

■Ramori M aict y  Compañía, ¡S. en Cb, 
. íahrÍ!Daj).t6s d e  p a p e l  a^'ceindado3 e n  
;Madrid, porr al 'px'ecio de 16,32 ¡pese- 
;tas cada Pesnxa» j  dehiéndos-^ a.üan- 
¡zap el 'ooíibrato, elevándolo a esorU lu 
fa  piihIM . con arreglo' a lo expresa-do 
en el pliego 'db oondíoioneg de sim 

''basta. I
De Real ordn ¡o ooinijníoo a V, I. 

p a r a • c o n o o im ie u iD  y efecíGs cmx 
sig-uieiúes. Dios gua/rde a V. t. miu- 
icllioí? tóos. Majd’riíd, .8 de Ooíubre 
'de 1922', ‘ ]

' ' p, D.. '
.RUANO

^oñoj- A;dminiaírador de la F áhrioa  
'Nacional do la Moneda v Timbreo

rimio. S r .: En el PresiipneBÍo 'vigen
te p'ara- atender a íes gasto,s do este 

■ Ministerio', aparece un crédito de pe-: 
^ f̂ctas SiQ.OPO con destino a la creación 
y SOis.teniímiento de un Oaibinete léc- 
fnicQ qu'0 , a tas óixlen'as di recias del 
!'Miniír|ro del raimo, pueda realizar Ira^ 

imiportaintes de estadística y 
éomproihación, que sirvan de base a fu- 
.turca p r 05^eetcs de Tey, ya con inno- 
vaióicnea proveohoísas en m ateria íri-- 
bu taria , o ya eoix aquellas rofor,ina.s 
que la  experlonom enseñe y las esía- 
dístioas oRciales y cl dasen volví m íen- 
.to Im  materiias de Hacienda en otros
p a i f ^  aconsejen y <¿atiiinulen.

Tendrá, pues, e=s»o Gabinete un cRMe 
objeto concretó: recopilar las disposi
ciones que en m ateria de Hacienda se 
vayan diclandio en l̂ as naciones prinoD' 
p a lo fd e  Europa y Amdrica, siguiendo 
obserVapdo io« efectoi.s que en la prác
tica produzcan y conírasíarla-s cop las 
similares que en España se adopten y 
conisucuencias que de ellas s,e''deriven 
on niúeslra economía nacdonal; de osle 
m o dó  for’rn'Cr un urebivo esla.'dísíico, 
comprobador de aquellas enseñanzias y 
resultado da aqueiks medidas legisla
tiva,: ,̂ sirviendo de base para  que' pue
d an  ser ap ro v ech ad o s  y útiles esos co- 
nocimlents.-^ ai du sen v c iv ím ien to  eco
nómico de iviie^trn país y adopción de 
las m edM ec que  en el orden tributario  
O'O dicten.

Cu a tal o i';• jeto,
S, M- Bey í.a P . g,) ye ha sen-ic^

disponer la creación en este Mintslorio 
y Subsecretaría, dependiendo directa
mente del Ministro' y a sus órdenes, de 
un Centro técnico, integrado por ol 
piersonal que se dirá, en al cual so cis- 
iribuya el crédito-que se consigna en 
g4 ciapítulo 1.» artículo 2.°̂  de La Bcc- 
oióii 10.% porcibiendo ese person'al en 
concepto de gratificaciones íija.g los h a 
beres que S'8 le .asignan, ya que la ne
cesidad de traer elementos útiles^ obli
ga a dejar que sea eonypalible su ac
tuación en este Centro con la de otros 
óargos quio pudieran  desempoñar.

M pensoriipd d'Ci Con tro tésnico sd 
constituirá como sigup: 

üüi Jefe té.cniico, .con pesetas iO.OOO 
de gratiñ'Ori^Srón.

Oñoiale^ técnicos traductoros^ 
poseedores. ál menors do dos idiomas-, 
eon la gratificación do póselas 3.COO 
Cada uno.

Un Taquígrafo Meoaaó:grafo, con 
pesetais.

Un. Es'oribmate Mecan(>grafo, con 
3.-000 p esd a í, y 

Do§ Eseribieriles Mecanógr-afos agro- 
gadua, edn la gratiñ-cación de l.oOO pe- 
seias cada uno.

La cantidad de 4.000 pesetas, ro-u 
íanta dol ceódito 'disponible, sorvii'á 
para las aten'Cioh'Ós de m aterial, sirs- 
cripcion.es a publicaciones y rovisla-s 
de Eacienda y adquisición de libros 
que por el Oenl\io se propongan al Mi
nistro y éste acuerde.

Lo que do R.cal oi^en coraunico a 
y .  I. para  su  coBOcimieíito’y e.Jacmción. 
Dios guardo a V. I. muchos a^os. Ma
drid, 4 de Octubre de 1922.

BERGAMÍN 

Befmr Subsecretario do esTe Ministerio.

H a i f a i B W S i s s E s i ü i B i i a  
S gíUAS I R B

REAITORDEiS
Unios. iSresR E n Io§í iúltiaxilos a.ños 

so b a  maíloado expresarnenÍG por las 
Corles, ai aprobar las, leyes econórai- 
cas, una detorminaida dirección eií pro-: 
.Yoóbo -d.'0 la ■en.ssñanza pública y coir '̂ 
erplam epte en a^qu ellos sor vicios y 
íconooptos íque pueden jsigniñ'oaiy un 
benoñoio p a ra  lois escolaros ■dignos, de 
proloocióii y auxilio • con esí.a pro.pó- 
sito s@ concedieron en 'anteriores pie-: 
supuestos aumbntos imporlmitoa po-r 
la cuantía y ol número do las pens'io- 
nea destinadas a los alumnos in.tarno'S' 
do las. p%|io.i;ütaiias de erodio i uq.; -boc^s

p ara  esludiaíites' Iiispano-americarios f 
matrí'Culas g;naí:uitas en los Centros- 
doceiitos y pensiones y rem unerado-: 
nos a los' alumnos 'de ens'eñanza:e f.éc- 
nicas y Bella-S Artes, y conti nua-nao' 
osí.a tin|ism-a orionlación, en oslo año 
ha Consignado el ipre.supueslo una ao~: 
ta/dón especial p a ra  be-caS' a ios álum-: 
.nos de ,lotS Gentros oRciales 'de ensa-- 
ñanza, -que debe ser dis'tribuíd-a y acL: 
ju-dlívada, noi --sólo p-ara cum plir cd' 
mandato de ía.s 'Go.rtes, ‘Slno 'por iá. 
inu)Ortanoia social que representa es-: 
ta  iniciativa^ pues debe esiim arso la  
/conoosión de becaB como un auxilioi 
'debido por la P atria  a los 6S<cola.r?r;S: 
qué/, fa-ltO'S de recursos pai'á costear 
sus estudio-s. se disíiagan por su Ira-: 
bajO'. a-pMoac:tÓD. y buena ooiidutcla.

No S'on maiy eobrados los créditos’ 
que pueden utiliz'ar.se con ta.i Tin; .sin 
embargo só h a  pri*)>ciírado que el be-: 
neñcio álioanCG mayor núm ero de 
Pósiábfócimíícilios f oíloíaies. busicandh 
además, -pa.ra r,l reparto, las posibles 
garantías' de acierto y .siempre la au- 
raíc/ia del favor oficial.

Difiicíf es f i ja r  íb e n  oii lá  p ráeU ca  
aq u e llo s  y  esto s  concep tos, y  p o r  tru 
cau sa , c u a n d o  las diGU’íta'doB h an  sido 
i n supe-rabí en;, se ha  escogido la  su  e r  te , 
coiinq m ed io  rds d e te rm in a r  e l.b o n eñ -: 
c ia r ío , deh tró^d-e  las m ism as condí-i 
-Oí-Oirii&s y  g a ra n tía s , y civanda aqnollas'' 
d if ío u ltad es  h a n  p o d id o  s e r  vencidas^ 
p a r a  o b te n e r  u n a  oleccíón d ire c ta , he-: 
m os ju zg ad o  o o n v o n ien te  a c u d ir  a l  
jüiício d e  los m is  moa cseo ia res , p o r  -i 
q u e  S'iempro 9*6 h aR a  en  e s ta  edoM irGÍ 
d iñ a d o  a  la  p rá c t ic a  genero.so del b ie il  
y la  ju s t ic ia ;  p o rq u e  adoniíás la  e x 4 
p e rm n c ia  tie n e  aciTídU-ada La bo'íidad 
del 'p ro eed im ien to  en deierm inadO 'S 
caso-s de prem io-s q u e  se  conceden  dé 
e^ te  m odo en  a lg u n a s  F acu lta-des uniA  
versifcaríais, y  p o rq u e  cuiando e s ta  elec-B; 
cióxl no  sea  b u e n a , o c u rr ie n d o  p o s íó  
b le s  e x tra v ío s  q u e  p u e d a n  n u b la r  e l 
ré c to  ju ic io  de lO'S esícolares, la  coA 
rro cc ró n  es fác il y  pcrub le , p u e s  í o | '  
M acsti’oŝ  ipueden  y  d e b e n  in te rv e n ía  
con su  auío-ridiad, p a ra  roctÍfí.ca-rlo y; 
esclareceríO ', q u e  s ie m p re  e s ta  re c i iñ ó  
oaicidn s e r á  p ro v ech o sa , 'conuo e jem p íó  
di0 coniduota ni-orei, si e s^ ap licad a  p o r  
los p ro -fe sc re s  -con en e rg ía , o p o f tu n L  

.d a d ’y  ju s í í c k -  ' TJ
I*hjiKlado en esla^ consíciéiqcioneSp:
U. ,M. él R sy  (-q. D. g.) iba lenicI-C' 

a bien d ictar siguientes insíruc-; 
oioriss, que -V. I. se encargar-á'Cle oumr 
plir y hacer «que se cumplan en la/disA 
tu 'b '.iíón  y adjiidica-c-lún do heóa&, 
los alumnos de- ios Gen tros oficiales -ció 
erisoííyrza ape dCí>eiKleu do oú:Io M |r
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■DÍST^IBUGÍÓN DE CRÉDITOS 

Ilegla

i E ' 1  oréduo d'o l'SO.dO'O pesetas eon- 
IxgTiado on el eapítulo 3 ,\ a rticu 
la  dê l presupuesto de gastos vi~ 
feniO' para los serv ie ios, do este D e- 
|)artameii)to bajo el siguiente coucep- 
ítoi “Para becas a los a lu im os de los 
iüerfctrGs odoialos de enseñanza” será 
distribuido del siguiente modo:
:5d Becas para los 'aUimnos 

:de las Escuelas naci'o- 
rialos que deseen con
tinuar sus estudiios en 
mil Goniro do enseñan.- 

ofiiclal dependiente 
d& este M inisterio.—•
iGoirsignacióri  .......... 6/7.ñOO

B7 Idem para los alumínos 
de los Gentro.S' de se-;

■ g u 11 d -a enseñaiizU y 
BUS en anzas espee i al os': 
institu tos, Es'OiioIas de 
■Goimercio, Normales de 
•Maestros y  Maestras,
Náutica y  Escuelas In- 
idustrM es, de íodus-: 
trias y de Artes y Ofi^ 
eios; en estais tres til^ 
t-HTilas Escuetlas^ para' 
los alumnos que cur-: 

las eo'señanzas dd 
B ar'itaje< :s.G onsigna-:

" ‘ hión  ........................  S6.450
'15 ídem para  lois 'alumnos 

úd las Escuelas de Ve- 
torinaria. — Gousignaw
ción  ........   C.7I50

& Idem p ara  ,los a lu ni nos 
de las eiisSeñansas su
periores de Bellas A r
tes; d?os p ara  las de 
A rquitectur’a, dos paro» 
las de P intura, dos para 
las ido Música.—Goíi-
Signaridn  ........................ 8.100

,'li ideim' para  los alum nos 
de los Estudios iiiiiver- 
sitarios, — Gonsigna- 
iSignaoión iv. i8.2'OG
Éónsigiiia'Clóíi espeoíál 
y tradi'Clonail para qti^'

■ fas Universidades del 
puedan continuád 

la  conoasidn de becas y 
pbemio's estableobios

forme a los iprecep*^ 
de las InsirucidQ^ 

nos aprobadas por Real . 
úM'en de 15. de Agosto
tía 1 8 7 7 ...,.,.....,.........   i4,50'0

 -----------— -------

iíGGl Tota l . . .    m e m o

PIlUaEPTOS OEMERALEg
Regla 2A

L as becas eerári concedidas por 
la sum a de 1 5 0  p ese tas  m ensuales, 
que debcrám p erc ib ir los alum nos 
d u ran te  los m eses del curso  acadé
m ico, Octubre- a Ju n io  inclu idos, o 
sea  1.3'50' pesetas- anuales.

Regla 3^

P a ra  op ta r a la concesión de una 
b eca  se rá  necesario  q u e  el cand ida- 
bo 're iina las s igu ien tes  'condiciones j

1.  ̂ F a lta  do recu rso s  en las fa 
m ilias p a ra  su fra g a r  log g asto s de 
los estudios.

'2,  ̂ iSobresaliente aipllcaoión.
3.^ B uena conducía .

Regla

Los dos últimfOg ex trem os b a s ta 
r á  p a ra  ac red ita rlo s  el inform e de 
los P ro feso res  o de los M aestros; el 
primoro será determ inado e.n la for
m a que exige la disiposleión 6." B) 
de la Iqy de P re su p u esto s  de 29 do 
A bril de 1920, esto  es, deberá  e s ti
m arse  que no reú n en  recu rso s  s u 
ficientes p a ra  sus estud ios los h i
jos de fam ilia  cu and'-o acred iten  que 
por sí RfO iianen haiber ni reñía de
te rm in ad o s o q u e  su h a b e r o re n ta  
líqu ida  es in fe rio r  a 3.000 p ese ta s , o 
b ien  que sus pad res d is fru ta n  por 
estos oonce»ptos h ab er no m ayor de 
3.000 pesetas, si el núm ero  de in d i
v iduos que C'OnstitUiyen la fam ilia  
no excede de c u a tro ; 4,000 p e se ta s  
si la oomstibjycín oinco, y 5.000 pe-< 
se tas  si la fo rm an  seis o m/ás in 
d ividuos.

Regla 5.*

L a A idm inistraoión no h a rá  inves
tigac iones especiales p a ra  comlpro- 
b a r la condición de pobreza  alegada 
y  p>robadia por lots aluimnoa o sus 
fa.niMra'S, con los documentos que ha- 
y a n  creído oonveniento p re se n ta r  
/para ello, pero  s e rá  ád m itid a  cu a l
quier pm eba on contrario que sea 
ipresonídda p o r q u ien  pueda juzgar-í 
se  ‘p re terido .

L as p ruebas deben se r e n tre g a 
das al Je fe  del Centro en que e s tu 
d ie el becario .

•Su apreciación  y  fallo  que jprocs- 
da co.rresiponde q,I M inisterio  de In s 
tru cc ió n  púb lica .

Regla 6.*
Una vez concedida la beca, su p o - 

soedor tpodrá d is f ru ta r la  d u ran te  s\x 
c a rre ra  desde oí In s titu to  o C entro 
do enseñanza p a ra  ol oual le hay a  
áido adindioat-hK h a s ta  iquo tc rm lu e

el curso  leg a l y n a tu ra l de sus esiim 
diios en la U niversidad  o C entro  c o 
rresp o n d ien te  -de enseñanza  supe-: 
rio r, siem pre q u e  aquellos estud ios 
no ’se in te rru m p a n  u n  solo año y el 
becario  cont-inúe reun iendo  las con 
diciones que fija  la reg la  3.*̂  p a ra  
d is fru ta r la . ;

A fin de que esto sea poclblot 
cuando el alum no desee p asa r con 
su beca de uno a p tro  C entro d o 
cen te  h a b rá  de so lie i Lar expresa
m ente  on el M inisterio  la ooriñrma-' 
cióii de su derecho .

E ste  derecho al d is fru te  do la beca 
cesará c'imndo dejen 'do concurrir, 
en el becario las ‘condiciones exi
g idas.

BECAS A LOS ALUMNOS DE LAS 

R^gla

L a ‘í̂  b ecas que ae concedcTi para  lois 
alumncKS' de las 'Esicuela 'S  ñ ac io n á les  
s e rá n  a id jud ieadas inmeÚiatai^ríeriíe e/oa 
a rre g lo  a l  s ig u ie n te  p ro c e d im i'c n to :

Primero. Antes del día 20 de Ortii-’ 
brc próximo las Maestras o Maestros, 
cncarigados do las Esoucilas nacioqaíé^ 
en cad'a provincia, que tengan entre 
los .aílumnos o alumnas de su Esouola 
alguno que re ú fa  las condiciones de-; 
t(rrm<mada€ en las regilas 3.® y 4.' de 
csta-s instiuiaci'oñes y qde quiera con-' 
tin iiar sus 'estudios en un Geniro da 
enseñanz.a oñclal dependiente de este 
Miniisierlo, lo escogerá colñd' su can-' 
didato a la  coniccsfóii de una boca, for-; 
mulando p a ra  ello, por medio de oñ-. 
icio, la  oportuna propue&ía. '

S'Cgundo. Los Maestros rem itíráií 
estos oficies y la propuesta de su can-.A 
didato a  la Sección A d m ín is íra tm  da' 
P rim ara eniseñanz'a d ^ ^ u  provincia eií; 
e-I plazo soñálado, y las Secciones re-? 
u a iráñ  y ordenarán numóricamehte lá f  
propuestas racíbidaí^.

Es'tas 'deben coímprender: nombró, 
eflp'Cllido y domloili0^3el candidato', iíi'^ 
forme dê l Maestro sobre los extremoai; 
qué 'delormipan Iĉ -s reglas» 8.® y 4-.% 
tudiiOis que é  alumno de<séS em prendé|| 
y Centro <Je onsoñanzia bfíciaí en e|: 
euál quiere cursarios, docuhientos á. 
slqgacioae® hechae por lO'S padres psirá 
acreditar su pobrczia. ' :

Teroero, Termíinad/O' el plazo de 
misión, el Jofo de la Sección Admi
n istra tiva  Jorm arS  tantíus ipapeletas 
domo pixíipae&tas so hayan fecíbido, y, 
éntre estas papeletas ^erá e.scogi'do oi' 
beicario o becaríOiS por medio de una': 
elección que decidirá la ¿morte. tias;; 
papeletas contondrán el nombre y ape-> ' 
liidO'S tíei candida Lo. su domirilíO; ios: 
Cstuidio^ aue 'desea realizar y el Gcn-̂ >
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f tro  de ensieñíiaiza en que  q u ie re  c u r -
■ ;'sarí'0'S.
“ iCuarto. E'I sorteo será Y
íiidbrá de coíI■obrars<̂  ea ei local- del 
llrvstiíuio Génercul y T'éenico-, áíitc un 

p'ompuGsló deí D iífe t^ ’, que 
irerá  Presideiite, asi-siido por el ínS” 
;pe-c(:pr Jofe de Prim era enseñanza de 
ríaipraviPera y por el Jefe de la Sec- 
!CK>a A dm inistrativa, que actuará de 
;fíerre'tario.

Quinto. PjI Prtííidénle dttT Trübunal 
jondcnará la comprobacióii de las pa- 
pplctao, que irán í^iendo depositadas 

;cn una urna, y dem lla  sanará luego 
dántnrs como bd'c-as ‘hayan sido conce
didas a las Escuetas de La provincia, 
íi)'¿ju'diC'ap3)dn anuéilas a los alumnos 
cuyos nonrbres y apelii.cíos constc|n es
critos en la papeleta.

Sexto. El] Soorotari'O del Tribunal 
leyantará acta de la Elección, reini- 
íiondo un <\jeimr>lar ele la. mi-sm-a al Mi- 
iiisterio y otro al Centro de enseñanza 
cp el cual d  alumno desee continuar 
yS’US e'studms, uniendo a esta últinia la 
.prop'uesía ori.ginal beeha en su .favor 
por c'l I\Iaes.tro, con los documentO'S que 
a ella estén unidos.

■Séptimo. El Dircedor del Ceníro do- 
. ce rî tc ose cg uc¡ o p o r el a 1 u m n o e oí ri u n i - 

cará a su Maestro la ooncesíén de la 
;beca para  quo lo- noti/lque ai candida- 
lo , y  señalará a ésto un ¡dazo de qcho 
dlais, en el cual debo presentarse para  
su frir un otam en de .suficiencia.

O ctavo . l>(;be comprofcar.S’e  en  esto 
ex am e n  la  condiición de  a-p-licacióii so 
b re s a lie n te  del a lum no , y si cl rossul- 
baido de  La pruciba fu e se  fav o rab le , el 
J e f e  deil C entro  de'/eníyoñancía p ro p o n 
d r á  a este  Jém iisterio  la  oun-cosión d e - 
fiiirtiv a  de La beca. 8 í fu ese  d e s fa v o 
r a b le  p  a m  el a lu m n o  co m ú n  i-car á  la  

, re so lu c id n  a l J e fe  de la  Scocién  A d
m in is tr a t iv a  cié q u e  p ro co d a  el boca- 

. x^o p a r a  q u e  se e fe c tú e  n u e v a  d esig - 
:m c ió n  en ijgual fo rm a  quo  se h izo  la 
[p r ín ien a ,:escog iendo  el n u ev o  c a n d id a -  
do  d e  e n tro  lae p rópuostfys quo  en la  
B e 'x ió n  deben  q u ed a?  a rc h iv a d a s  p a r a  
:e.slós efec to s.

N oveno. E l b eca rio  cbvsigna.do .será 
. a d m itid o  a lois os t̂-udicKS -con dcrcchcG  

:* do m a tr íc u la  o r d in a r ia ” .

JBKCAñ PAR.A n o s  ALUMNOS PE CENTROS 
PE SEGUNDA ENSEÑANZA Y EN$EÑANZAb 

ÍÍSPEGÍAT.É3 ' V-

■ ' . -Regla 8.Q

-Coinb brs recursos oconónltoos del 
.presupuesto .no porm iton conceder una 
■beca par-a cada iino do. estos Ocntrüiñ 
>d(3 enseñanza, el totál de Las 27 quo 
les 'ba sido asignada por la regla 1.* cío

estas instrucciones se fijarán por la  
■Subsecrotaríá, asignando a icada ülfo 
de los Disirito.s universítariiovs, segrín 
los Centros ofíciales que lo constitu í 
yan, un núrneno determ inado de beca?» 
cfue Serán distribuidas por los Reoto- 
res, asistido para ello de los- Decano*» 
do FáQiiltád y escofgtendo a la siierie, 
entre todos Los Centro-s de enseñan-; 
z-a del di'st.rito, aquellos a lô s cuales 
deban adjudicarse <>ada una de bis be- 

.cas concedidas.
Nü' se concederá en crstc ano más 

de una beca por este iprooedimienro 
a Ccáda uno de los Gentros de ense- 

. ñan-za. i
E n tra rán  en sorteo los' siguientes 

Centros: i/nstitiito>s, Esvcuelas Norma
les' de Maestros' y Maestras, de Gomer- 
eio, de rsbíutica y. de Industrias, Indus
triales y do Artes y Oficios (que ten-: 
gan peritajes).

Regla 9.*̂

Los Roe Lores comunicarán, desde' 
luego, al Ministerio, y a los CentrpS' 
docéiiitcs que fonnian el. D istrito  uní-: 
vensitario', la distribución de becas lie- 
clias' a la suérte, y -aqueil dé entre- ellos 
que baya sido agracbido con la conce
sión de una beca, procederá inm edia
tam ente a su afdjudicación conforme 
al siguiente íprocedtinliento:

;t.“ Los Jefes de los Centros docen
tes deberán anunciar e.n ol lugar des
tinado a los Avisos oficiales: , La con
cesión de Ta beca, la convocatoria para  
adjudicarla,, “haciendo constar expre
sam ente qife la adjudicación ha de 
ser luicha. por los alumnos oiicialo.s 
m atriculados en el p rim er curso en 
favor de uno de ellos”, determinando 
el día, hora y auLa o local en que de
be verificarse la elección y las disipo- 
s'iciones de esLare-gla 9.*' pára  que sean, 
antioipadaméiiíe conoicidas de los 
aluimpos/ ; .

El día de la elección debe fijarse 
inm ediatam ente. ^

Los alumnos' deben elegir su 
candidato, escogiendo, entre ellos, al 
compañero que reúna las condiciones 
def erminadasv en la regla 3.% buena 
mnídiictti. aplicacicb.! y escasos rooirr- 
süs para  continuar sus estudios.

3.^ .Llegado el d.ía de la elección, 
deberá constituirse un Tiábunal p re
sidido por el D irector d-oi Ceníro do
cente, el Secretario y un  Gatedráiico 
o Profesor.

Tívniíbiéii podrán agregarse a este 
Tribunal los donijás Catedráticog que 
qu ieran  asistir.

.MA El Tribujial deberá invitar a 
la vólación a todos los alunqnos del 
piim cr, curso -para tom ar pai’tc' en 
ella. V untes de comienzarta debe;rá

•Secretario dai" lectura al anunció de 
La convocatoria..

5.® Acto seguido, los a lum nos 
a s is te n te s  v o ta rá n  uno a uno por 
pap-eletas quo serán  d epositadas en 
un a  u rn a ; ol S ecretarlo  h a rá  des-i 
pués el eso ru iin io  y p ro c la m a rá  el 
re su ltad o  de La votación.

6.” La votación, .para ser válida, 
debe re u n ir  las ^siguientes condi-^ 
c iones:

a) Que h ay an  em iiidu suifragío 
en ella dos te rce ras  parte-s del to 
tal de los a lunm os m atricuiado-s.

b) Que rm ina el candidato  la 
m itad  m ás uno de los su frag io s  emi-; 
ti do 3 .

7." !>Si no Se h an  reurikio e s ta s  
condicioníís se h a rá  tre s  días des
pués una  segunda votación, pero en 
ésta  sólo podrán  ser candidatos Los 
dos a lum nos que h ay an  obtenido 
mayor niiimoro de sufiagio-s.

8.'' >Si en e s ta  seguimla vo tac ió n  
h u b ie ra  e!:m)pate, cl T rib u n a l, e<o.n.s-« 
tituiído en Ju ra d o , p o d rá  elegir en-  ̂
tro  amibos cand idatos el quo juz-' 
gue m ás digno de ser es cogido.

Si la segunda elección fu e ra  
n u la  p o r 110 liaberso  llenado las con
dición o.s a ) y . b ) ,q e  de(.erm.ina el 
núm ero  6 /\ o si en la elección re^ 
su lta  designado p a ra  ob tener la be
ca un G.studianto que el T rib u n a l n-o 
ju zg u e  digno de incrc.erLa, p o r -ser 
evidenias su maña conducta '^  poca 
aplicación o cl bu en estado conómi-^ 
co do su fam ilia , el .Presidente sus^: 
pen d erá  el acto sin  h a c e r  de^aigna- 
ción do bĉ íícario y luego, el Ti'ibunal 
ad ju d ica rá  la bccva den tro  do los díóz 
d ías sjg’uioBtes, escogiendo p a ra  
d is f ru ta r la  al .alumno que juzgiio  en 
condiciones de m eTacerla, ten iendo  
en cuen ta  lo d isp u esto  en las regLag
3.'' y 4."̂  de e sta s  in stru cc io n es.

10’. Hecha la d esig n ac ió n  de be-» 
c a rio  en u n a  o en o tra  form a^ el 
JefoAJel iGeniro co m u n ica rá  esta'Ve-^ 
so lución  al M inisterio  p a ra  que seaii 
-autorizados los pagoSc

Regía dO.
E l TTibuiial puede suf^en(?er > 

re t i r a r  j a  ooncesión de una beca ya 
o to rg ad a  si el a lum no que La d is -  
f r iiia  es desaplicado, observa m a la  
conducta  o su fam ilia  m e jo ra  de si-«; 
tu ac ió n  económ ica. . . • . '

Regla i l ;  '
•Si ei a lum no becario, tra s la d a s^  

d u ran te  el cu rso  su m a tr íc u la ,-p o r  
cau sa  ju s tiü cad a , a o tro  Centro, do 
eiiS.eñanza, eo.;rser,vará eh derecho, a  
ipercibi.r' ¿u beca, que - .será tra.nsíe-^
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. r id a  a di-cho estab lecim iento , h a s ta  
ií^ue el becario  te rm in e  sus estud ios.

Begla 12.
Guando p o r cu a lq u ier causa  q u e- 

Irje v acan te  la beca concedida p o r lOs 
alumnoSp vo lverá  a ad ju d ica rse  p o r 
mJedio die nueva elección en igual 

.io rm a  ,que an tes  fue concedida.

Regla 13.
C on tra  las reso luciones ad o p ta 

b as  p o r los T rib u n a les  de becas en 
-el ejercic io  de su m isión , p o d rá  en- 

- -tablarse recu rso  de a ira d a  an te  ]a 
tSubsecreiaríia del M inisterio  -ó las 
B irecc iones g en era les ; la re so lu c ió n  
'que en este  caso se adopte p o n d rá  
té rm ino  a la v ía  g ab e rn a tiv a .

, BECAS PARA LOS. AUTJMNOS DE LAS ES- 
, / > CUELAS DE WfEfllNARJA ;

'Regla ;14.

. :Se concede, desde luego u n a  beca 
pana los a lum nos oficiales rn a tr ic u - 
•iados en el p rim er cu rso  de cada 
u n a  de las E scuelas de M eierinario, 
•y estas becas se rán  adjudic>a.d«as p o r 
los mism-os esco la res m ed ian te  elec
ción celebrada en la fo rm a y c-ondi- 
clones que d e te rm in an  las reg las  
O.*'' a la 13 de estas, in strucc iones.

IBEGAS iPARA LOS ALUMNOS DE LAS UNI
VERSIDADES

Regla 1 5 ,

Se concede asim ism o desde luego 
lona beca a cada u n a  de las U n iver- 
jsi'dades del Reino y o tra  p a ra  los 
d iu m n o s do los E stu d io s  u n iv e rs i-  
'ta rio s  de E a L ag u n a  (C a n a ria s ) .

E n  las U niversidades esta  beca 
•será a trib u id a  p o r  el R ector y los 
D ecanos a la E ao u liad  que juzguen , 
seg ú n  su  recto, ju ic io , m ás acertado  
•y conveniente, y  hecha  la d e s ig n a - 

. ción de iFacuitad, la ad jud icac ión  de 
la  b eca , se  h a r á  por los m ism os 
b lum n o s >del p rim er cu rso  de la o a - 
irrera, a ju s tán d o se  al procodimiento* 
d e to rin inado  en  aq ue llas reg ias  9.* 
'a la 13 de est-as in s tru cc io n es .

Regla 16.
L ás U niversidades p od rán  aco rd ar 

'fuihibién la concesión  de p rem ios en 
la for:m’a y condiciones que d e te r-  
h iin an  las infítrucciones ap robadas 
Ipor iReal o rd sn  de 15  de Agosto de 
1:877, en la n iisn iá  form a, condici-o- 
h e s  y cu an tía  que en años a n te r io 
res, distribuyéndose el crédRo to 
ta l  de 1 4 . 5 0 0  p e se ta s  de igual inodo 

dqúe e s tab an  consignadas' cn log ipre- 
' Supuestos de esto B epartam ento y 

■que es la sii^'uiento;

'1;

B arce l o n a  ........... .......... ,. 2 .b 0-0
G ranada   ....................................  1.500
M adrid  ..........................   2.500
Oviedo .........................................   500
S alam anca   .......    750
Santiago  ..........      1.125
Sevilla  ..................     1.250
V alencia .............    1.250
Valladolid  ...... ...........■ ........ 1.500
ZavT agpza ..........................................1.125
M urcia .........       500

14.500

BECAS DARA LOS Al.UMNOS DE BELLAS 
ARTES

" ‘ Regla i l  \

Se concede u n a  boca p-ara cada; 
u n a  d© las E scuelas de:

Ain¡uitecítura de M adrid.
A rq u itec tu ra  de .Barcelona. :
B ellas A rtes de San F ernando . '
B ellas A rtes de V alencia.
G-onservatorio de M úsica de. Ma-, 

d fid ; y
C onservato rio  de M úsica de V a- 

leiicia* ; ;
El p roced im ien to  para, su ndjudi-: 

cación  se rá  igual al de term inado  
ipara los dem ás :Centros docentes.

I Regla i 8. i
E n  el m es de F ebrero  do este año 

el M inisterio  de In s tru o c ió n  p ú b li
ca, ien iondo en cu en ta  los gasto s  
realizado-s, los com prom isos con 
tra íd o s y el créd ito  i^resupu.esto, de
te rm in a rá  el so b ran te  d isponib le  
con ap licación  a l c réd ito  de becas, y 
Con su ir^piorte se fo rm a rá n  a s ig 
naciones uestin ad as al pago de be-'*  ̂
cas ex traord inariais p a ra  los a lu m 
nos de los Centro^s oficiales de en - 
señ^anza del ú ltim o  año de la ca 
r re ra  o rde los estu d io s , p a ra  eorn-: 
p en sa rle s  los g asto s  de la a d q u is i
ción de sus títu lo s . E s ta s  becas se 
rán  tam bién  ad jud icadas ¡por el p ro - 
óedim iento de ■o-iéoción en tre  los 
^alumnos,

p r o c e d im ie n t o  paila  e l  Pago  d e  l a s  
BECAS CONCEDIDAS t

Regla 19.
E l pago de las becas deberá  h a 

cerse Ipor m eses vencidos d u ran te  
la época del curso  y m edian te  n ó - . 
mSnas especiales, que deberán  fo r
m u la r el día 20 de cada m es los H a
b ilitados de los G entros docentes a 

bocarip  pertenezca .

I Regla 20. ' i
La p rim e ra  nóm ina que se form e, 

p a ra  -acreditar su s h ab eres  a un b e - ' 
cario  se rá  ju stificada  con u n a  oopiá; 
lite ra l de Id Real o rden  que se dicte ; 
confirm ando la ad judicación  de la.; 
beca y una  certifiGación ex tendidaí 
po r el Je fe  del iGeniro, en la que;' 
conste que se h a  dado posesión  al! 
liecario, la fecha en que h a  sido ma..:, 
tricuJado y que é s te  observa b u en a  
conducta  y -ap iicación . :

Las nórninas de los meses siguien-í 
tes .sólo 'deben ser justificadas con 
u n a  ceriiíioación expedida por el Se
c re ta rio  de los C entros docentes y  
extendida en papel de 0,10 céntim os, 
en la que  ee h a g a  co n sta r la buena  
conducta y ap licación del be car id.

Regla 2i.
L as nóiininas, re-daetadas confor*^ 

me al fo rm u la rio  oficial, deberán se r 
re-mitidas po r loa Je fes de los Gen- 
I ro s  docentes y por medio de oficia 
a la Sección de G ontabilidad de es to ' 
'M inisterio, que h a rá  su exam en y  
censura ,, p ropon!cn ’̂do en su caso la ' 
ap robación  defin itiva y su rem isión  
a la O rdenación de .Pagos por ob li- 
gaedonos d© este  M inisterio , p a r í  
que sean ' sa tis fech as  p o r m edio dfl[ 
lib ram iontos en firme,

. ■ ;• f
Regla 22. > i 'd '

Las becas que so conceden pdt? 
e s ta  'Real orden  están  exceptuada.^ 
del pago del imipuesto de u tilid a 
des, conform e la lo p recep tuado  en  
la  reg la  i."  del a rtícu lo  13 de la ley 
de 26 d.e Ju lio  ú ltim o, re la tiv a  a la: 
re fo rm a  tn b u ta r ia , y en las -Reales^ 
órdenes de i 8  d!c Agosto y 2 de Sép-:/ 
tlühfbre de 1922, d ic tad as p o r ol M i-‘. 
n is te rio  de H acienda e in ie r ta  en el; 
Boletín Oficial de este MinMorío fe -l 
cha 8 de .Se;¡5die>mbr© del mismío áfiO ; 
y m  la OACiírrA dél día 7 de S'epiietnH' 

b re ; po r lo tan to , en las nóm inas 
6C co n s ig n a rá  n in g ú n  im puesto^ ^

■ - ■ ■ • í'
Regla 23. - "

Las bocas que so adjud'iqueh éTf; 
este año  pueden ser sa tis fech as  
los a lum nos a oon iar deede el 
-1.̂  de O atubre, siemfpre que su 
tr íc a la  oílcial esté  hecha an te s  .delj 
d ia  i.°  de dicho m es. ,

De 'Real orden lo digo a V. L p a ra  - 
su  conocim iento y efectos. , D ios: 
guarde a A’’. I. m uchos años. Mad'cid/ 
30 de Septiem bre de 1922.

MONTEJK3

Señores Subsecro lario  y D irecto res 
genera l os do este D epartarneniu .
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RSAL OR-DEiN
limo, I B. M. eH Rey (<q. D. g.) so 

toa ^^'orvido disponer 8e publique en 
lia Oaguy.^ de M adrid ía rdlación de 

\lm  s-er-vi!0io.g prestados- por la Guardia 
; pivil en la custodia de la riqueza fo- 
i vestal duran te  el mes de Agosto pró- 
[;ximo pasado. {Véase el anexo n'ú- 
I mero 2 ‘)
i m  ReaE orden lo digo a Y. I, para 
l su conocimiento y  ofeoto's consiguien- 
b'ies. Dios gutude a Y. I» muohois años. 
fjBÍadrid, 21 de SeptlGmtore de 1922.

, AiRGüEiLLES
('Bfoñor Dlreotor general de AgrioüUii- 

1% y Montes,

i á lH I S T E R iO  DE T R A B A J O ,
COBSCM E WSTMA

i
íREAEEB 'ORDEYES 

limo. Sr. p P a ra  la ojecucióii de los 
\.i30wiclús ^atri']3uí|do,s por el Real decre-. 
|,to de 4 jdo iMarz'0. últiano a la Subdi-A' 
irooic.idn da 'Tirabarío de esto Minia torio, 

iS. ÍM. el Rey (q. D. g.) se íia servido 
I disponer:

Artículo 1.° El Negociado de Tra-, 
;l>ajo ly Es-tadística del Trabajo ejer- 
i pová tas funciones determiinadas en el 
iV^rttouto '19 del moncionádo Real decre- 

con sujeción a IpvS' roglas siguien-

€uaiido los asuntos en quo ín-  ̂
'.tervengiíi 'oi Negootado s^au referentes 
ya peticiones dirigidas Ú  M iniste^q O 
- lú teíativas del mmmo^ antes dol infor- 
Lpe del Negociado, deberá ser cónsul- 
j^ádo el Institu to  de Reformas Sooia- 
[létí, siem pre que así está preoeptuaao, 

a ioontinuación de diobo ínforiíno 
^form ulará el Negociado la oportuna 
Tro-puesta de resolupióii. ;

b) Tratándose de asuntos refe-rGn- 
': tc3 a coraunicaciones y peticiones sus- 
TÍt|i}das por el Insiiíu to  de Reformás 
vpoióiales, el Negociado em itirá, en vis
ita  de ellas, informe co-ii prrqmesta ra -

do resolución.
c) Oliendo la consuUá ai lustíLutO* 

'jíiaya sido he-clia discrecionalmeiiLe. 
ip o r acuerdo del Bubseioretario o del 
(’Mltiis'tro, e! Negoeio-do se limlilará a 
íd a f riieiilá ds diebo dictamen, pero- 
/ |i í i  am pliar la nota que previ o mente 
'al 'acuerdo de la consuUa haya form u-
IMó. .

d) Eau resuluciones quo reeaigRh 
btvlos ovpedií'rdes serán comunicadas 
'¿i tus Ututo do áioformiaS ^ocíales, así

cuando este haya s-a&citádo el asunto, 
coorlo cuando se haya limitado a íu- 
fiMTnar en ,ól; y  la cornunicacióiíi. so 
hará  mieídiante trasilado de la Real or-: 
den en el prim er caso y por nota ex
presiva de la rasolución en el segundo,

e) El Institu to  . de Reforinas' feo- 
cialos enviará al Ministerio, antes de 
las reuniones -dol Consejo de D irec
ción o del pleno, un ejem plar de todo«í 
los' doGurrlfontos, ponencias' o informes 
previos que se r-epairtan entre los- in
dividuos quo lo constituyan sobre tos- 
asuntos que hayan de ser inateriq de 
sus deli-beraíciones, a ñn do que el No- 
go-(V(Edo facilite a la Superioridad los 
ciatos e inform es correspondientes.

El '^erá de cargo dol Negociado i a 
formación do aquellas Gstadísiicas re 
feridas a la vida del trabajo, que no 
hayan venido haciéndose hasta ahora 
por el iBstitirlo de Ref-orrns Sociales, 
o que no" estén expresam ente atríb iií- 
das a la ■Dirocclón general de E sta- 
dística.

' E n  cada caso .eo dímSdñ'dT'á de Roa! 
orden .eil asunto 'Sobre ¡que la estaidts- 
tica deba versar, las' reglas que para 
BU formación hayan de cum plirse y las 
colaboraciones de Autoridades y orga- 
ni sinos que, para el m ejor resultado 
do aquellas, hayan do utilizarse.

En general, y salvo excepciones jiis- 
tiítcadas de Real oxMen, la acción col 
Negociado do Trabajo bo re fe rirá  (i 
detorm inar las ¡características y su
puestos sobre que la  estadística, duba 
versar, incumibiendo la recogida do da
tos y la formación de los cuadros y 
resúmienes a la Dirección general de 
Estadística, que los* pondrái a disposi
ción del Negociado para que éste p ro 
ponga al Mini-stro las conolusiones que 
del trabajo realizpjdo so- .-desprcnd-an.

Artículo 2.® Los servicias de Be- 
guros gocíaíes y B-blsas -del Trabajó 
fiihcionarán en -dos Negociados corres-- 
pondj entes a cáida uño 'dS  dichos doŝ  
conceptos.  ̂ --

La actnación rolalivá al de Seguros 
Sociales se acomodará a das siguientes 
reg la s : .

A.) En cuanto se relaciona con las 
diversas oMsos de Seguros’ obreros, en 
su aspecto legal y doctrinal, tram ita 
rá  las peticiones y reclarnaotonos -que 
eo dirija..n M M inisterio ..y ejecutara 
las órdebos que se le den po r el iMû : 
nisítro o por 'e l Subsecretario roTaiivaai 
a los a.sunios de su competencia.

B) En las relaciones dol M inisteno 
coíi el Institu to  Nacional de Previs'ióu^ 
i.iilervendrá en form a análoga a la ¡de- 
lorminada en el artín^lo- anterior res- 
uocio de la. actuación -del Negooismo 
de Traba i o v Estadística dol Trabajo

en cuanto se relaci-ona con oí íusti-^ 
tuto do Reforíotas Sociales,

G) Resipecto al segurof contra acom 
deníes del traibajo, el prccedim ienio 
tíel Negociado se acomodará a las dls- 
postcionos legales y reglam entarias 
-p-or que so r-igo -dicho seguro. : '

D) Trami-tará las p'ropuesía¡s de 
Inspectores do Begiiroi^ 'Socialos quoi 
se hagan por el Institu to  Nacional ü0 
Pr'ovis'ión y los noirbram ientos 
glaimiontario-s do las Gomistonos verm  
fí-’Oandaras' de. 'batamoes -do dicho In.Mi- 
iuto, ‘

.E l .Negociado de''Bo.ísas üe r 'T fab ’á-: 
jo funcionará:

a) Interviniendo en l a  ejecució’.a 
de la Real orden de £9 do Sapiiembr.eí 
de i9 ’2(> relativa a Bolsas de Ti^a'ba.jo 
y dem ás disjp0810101:1.08 complementa^ 
rías o posteriores -que s'e dicten, spbró 
la misíTta -mKitoida, / :

b) Realizando los estudios y irá-* 
l'.aijos relativos u 'los casas; do paró, 
forzoso que -so pradiizcaii en España,-; 
A estos efectos; los Gobernadores 0Í8 
viles eoinuiiiGarán los días 1.® y 15 da 
cada mes por telegrama, -al Minlste-' 
rio, noticia deí,arada de lo.s caso-s' dc 
paro: forzoso de obreros -de cualquieq 
ramo del co-nicrcio, la industria  o la 
ag ricu ltina ocurridos en su rospccti^ 
iv̂ a provincia; causas deteríTiinantes: 
de[ paro; niimlero y sexo de los obre'^ 
ros a que afcc'te; caracteres perma-; 
nenies o circuns'Lariciales del mismo 
salucioiies que, en su caso, correspoíi-^ 
ífa adoptar para dar trabajo a Tos obre-r 
ros que carezcan do ái trnlediaTito 
ejecución de dieras públicas u otrasi 
m edidas de carácter sustiLutivo.

Con las comunicacioneis expresadas 
se ÍG-rmaráíi por el Negociado estados 
quincenales coiriproDsivoB do fa situa-^ 
qión de p a re  forzoso en España, cotii 
datos com parativos de los' estados an
teriores: y cada irto ,estro , además, se 
form alizará un  ciiadro resum en quey 
aparte de su -constancia y efectos en 
el Ministerio, s-erá comunicado' a tó 
Ófíolna Internacional-del Trabajo, coíi^: 
signándose en é| dos detalles y o itt  
cunsí anclas exigidos' por el artfculó; 
lÁ de la Coinvención relath^a al paro 
forzoso do la Conferencia general dói 
Trah*a]o ée. WáBhingloD, ratificada poi* 
España en vktiMl de la Ley de i8‘ d'e 
Julio  iiltimo, ■

■0) iGorvi-o ór-gaho cenirai de las añ^ 
ciñas joublicas gratu itaá  de colocadótj'^ 
pi'ocedorá con arreglo a las dlepoM-cioi 
n'03 especiailes que e'e dicten sobre la 
onloieria, ¡proponiendo y desniT-ollando 
un plan nacional d.e dichas oficinas 
y conociendo de la aplicación de loá 
I>rece4)t08’ relativos a las oAolaas nú. 
gratu itas de oolocaoiói^
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cióii Im, l3a.-j'a&: ^iie oourra'irSri cada 
'de lais Gotoiperatiív'as por falleDÍmieTit'ó.í| 
Iraslado o mialqiiicr otra oausa-> ta4  
/pronto como do elkíi? oonocjír!
miontio, ; 'fI

33} IBii cnanln q, los o^rol exlrom‘0 | 
elribuíidois ad Negociada do Goc?pt!'raÍ-: 
ción por el arlíaulo B2 .del Iloal decrO-í 
lo de 4 do Marzo de procederá 
ntilí;^ando qoI iPotiluto dâ
Reforman Sociales, y en oolaboración' 
con la labor qne se Il'e's'o a cabo por, 
la Dirección genona/1 do LogkXación f. 
Áostón Social, SüaGeidii d® Asociaciones 
de dífiiio Instí.iül/0 , ejeciUa-T-do lae di.s^ 
]aosiciOlios quG en cada caco se adop-(, 
ten por el Ministro para la realización 
ú t  .iraba.jo'3 esipeciate-s de carácter iéc^ 
nico.

Artícnllo 5.̂  Las funciónos d-eíl Nof 
gociado de Emigración, reguladas por 
ol ■Rriículo !B3 del Real (íecreLo de. 4 de 
Marzo do 19.22, determ inarán la a |d i- 
oaci-ón, en su respecíiA'0  e-as'o, de 
normas sigiirenten;

a) En todos lo*3 asiiníos de la com^ 
potoncia de'l Negociado que se rola-; 
ciononcon el Coiisejo Suípori-or do Emi-: 
graoión se atjiiearífi análogamoiite lai ;̂ 
mismas regias dc‘crminad;As en el ar-: 
tíonio 1.® do I¡a presente tíeal ordeny 
apartados A) a E), rospooto doi Negp-̂  ̂
ciado de Traba,)o y Estadrsí.ira deí Tra-. 
Imjü de oslo Ministerio.

b) Toda.s las comiinicaciones dolos 
oircxs Gen-iros oñcial-cs de que haya clü 
darse tra/stado al Consejo Superior dí
E.miigración serán trarnitada^ por e| 
Negociado, sui perjuicio de que ol de 
Asuntos Internacional os lo cc:müDÍq:u( '̂ 
a  de las Togtas por que el imis4. 
mo m  rigo, traslados o dociimen'< 
tOiS que en él se reciban y se reñeraií; 
a asuntos alribuMo-s al Nogociado di
y y •

BmÍ4P'ación.
Arlíeulo 6.̂  B1 Nogoe-iado de Golo  ̂

nízación, en cuiaiito ienga a su cargc 
las relaciones entre el Ministerio y la 
Junta Oentral de Gdonizacidn y Re.- 
población Interior, procederá de igual 
man era que respeolo ddl Negociado de 
EmiigTaeión m  -determina en el artíic;u-í 
lo anterior.

E n  lo® demás a's-peoíoa de su co'rntk-: 
(ido pro ceder ii a tenor cío las sigurcn-.; 
les disposiciones:

A) 'Registrará, median lo el sisl einá 
de ledas las ic'yes de carácter';
,a.grosoci-al Ndgcnlos dn Ecnarla y en ol 
exlranjoro, -corno eliem'entt/s do infor-; 
iniación para los íra¡t>n,io.s ten ni eos que 
deban roalizurue por el Mrmeierio.

B) O íg a i i izará en igual ío rm a , se-?.- 
gúii las norma® de clambcecaui que S3i 
le den p o r  la Súpcrioricu-u, un esum  
Rio de la/s (ionuuuques de iu pri;pu-yia^

'di) Prop’Ondrá a la ¡Superioridad la 
ifli&irdiLición de las caníádades iconsig- 
nadas en 'eü pres'upuC'StO; para subven-^ 
.¡Oílonee do las, Bolsa® de Tm bajo y p ara  
Ja iSciCcióii española ele la Asociación 
.-mtemaoional para el estudio clel p ro - 
blom-a del paro*

Ai'ii'cnLo -8d E l Negociado de Gasas 
■bai’atas, como emcargado do la í^ramila
ción de todos ios e^podientc® que se 
relacionen con la Ley y ol Reglamen- 
|o  vi gentes, se acomodará, para ello a 
lia form a pricvl^ta m i dichas dispoM^^ 
;6ioaes.
' ¿En cuanto g [os 'deimiás’ oxtremos tía 

competencia, deterniinado<s en el 
lártfeulo 2Ji' del Real decroto orgánico 
'tíe este MinlsleadOj, cum plirá la® nor
r ia s  sigüieutesq
• «a) ‘Form ará un índice por fecbáB 

todas’ las’ disposiciones vigentes en 
41'~el:tranjeró' .sobre la m ateria y de 
io s proyectos de reí’orínm de las m is-’

b) IlegisSlrará todos los antececleíi-' 
jtes relativos *a la convocatoria, cele- 
ijraoión y acuerda® -de los Congresos 
jtaaioÍGnales, oxíranjoiX)s o ínleniacu.K 
nMe.g que se rela-oioaren «con el problc- 
ínu do ia vivienda y eJ4)eoi al mente ron 
él do la oonsütuoión de casas naraiaiu 
 ̂ Artículo 4.® Las? fuiieiones doI Ne

niado de Cooperaiojón «•e referirán a 
aíplicncldft y obsenrancia de los ser- 

icios derivados del Real deoreto do 
íí do Diciembre de 1920, sin perjui- 
.ío do las faoulladcís que 'Cornpoíen a 

Intervención Oentral do Gooperaü- 
deterin/inada.» en la Real orden do 

de Enero del afío actual, y sin per- 
iuíclo también do las atribuidas a la 
ISeoción Gentml tío eqíe MiniiBíerio, en 
buanto a la tramitación do las tornas 
^uo 60 elevan a ía Presi-tíencia del 

onsejo de Ministros para el nombra-: 
ieñtó do interventores ció Goopaca-

Éín SUS funciones propias, ol No,c:o-: 
(bioido procederá con sujeción a las re- 
^ a iA n ig u ío n te & :
*' Examinará los reglamíentos Se 

Cpo-perativás y  los expediontos 
tivQ3, foTm'ulandiO las propuefe'« 

que procedan basta su aprobación, 
íendc en toda caso' preceptivo ol in- 

le  de la Asesoría jurídica del Jyíi-̂  
Jiteriq.
X í|.proÍ;)ado ol iReglamcnto, ®e afclü- 
íy|kÁ qn ol Negociado uno do los ejom- 
:pláres y se idevoilverá a la Gooporaliva 
'interesada oi otro ejemplar con nota 
■de ^aprobac-ión ñr/mtida por la Subso- 
bretófa. , '■ i r  - ó!''ó

jpí 'Negociado comunicará la apro
bación de los Tleglametilos a la Se- 
breiaH9 general, a log efectos de la 
íormájcí^n do. iM. m o  deben

'OlevarsG ;a la 'Procidencia -dcI Consejo 
de Ministro.s pa.r’a lo.s nom bram ientos 
de Iriterveatores del E.sLüdo, y a la In-. 
torvenoión Central de Cooperativas.

■Remitirá a los respectivos Miriis'lc- 
rios’ las relaci-ones do sus funciona,- 
.rio.?, socios de la® GooperatÍYa-s, a- los 
G:r6clo's do la confoníniidad de los Ha
bilitados y Jefes de cada una l^s 
dopenencias', siempre que no haya sido 
prestada antcidormeiilc diclia coni’or- 
mld.ad y qu-o cousíe ya en. las rolaelo-í 
nes reniiiidas a est-e I\íinIsl-erío,

p a ra  la mayor no-rm'.alidad del .ser
vicio, al conocerse en el Ministorio las 
noíni|brarnlentos do Inlerveiitoros do 
Oooperativa®, la Secretaría ' general 
dará tnislíido de ello® a los íntere^a- 
d-DS, al Gobernador civil de la provin
cia res5.')0cáiva, a la  Intervención GoR- 
L^al y al Negociado de iOooperación, 
a fin do que éste haga con.síar el ñom- 
braiTiianto en el expediente.

Una voiz conocido en el Negociado el 
nom^jramlento de Interventor do una 
Gobperati'vo.s, procederá al examen da 
las rtviacione® de sus socios, y en caso 
de liaAlarla« conirornies y d'e que S[e Iva- 
yan ouinódido los rc-/uiísitos prevenidOis 
on el artículo 5.'̂  del Real dometo de 
21 do Diciembre cíe 1920, propondrá 
que pasen a la .Sección do Gouíabilidad 
paca interesar del Ministerio de Fía- 
citenda la coueesión del crédito corres- 
por.idien!-e a las sueldos d-c los funcio-! 
nariOiS socios de la Gooporat.iva, y, ob-- 
tenido, lo 'comunicará a la Oidenación 
de Pagms para  la expedición del re s- 
poctivo libraraienio a favor d'e aquélla.

La Sección do ContabRidad comuni
cará al Negocia-do de Cooiperación y a 
Fa Inlervención Gentral de Cooperati
vas relación de los crédiix^ que con
cedan por el M inisterio de HíuoieBda, ŷ  
de la fecha en que por la Ordemicíón 
de Pagos se expida el libraniionl.o.

IGoda Gooporativ-a dará origen a la 
formáción do un expediente, on el que 
conste su ílct.2!lamento., los trám ites de 
m  aprott}acióR y tod'O.s los uUeriores 
quiC m  relaiclonen con la vida, y, en 
6u caso, disolución o cxtincióii de la 
Coc(í>eilitiva.

q^m bién oslará a cargo del Negc- 
ciaído dio Gcopi3nacióu el Indice regfe-; 
tro general a-que se l eñcre el articu
lo 6.<> del citado FiSfil dec-rela, a¿í oomo 
la tramii^-cjón e inío-rmanión d e .todas 
las inieódoiKÚas qute rci^lacioneq con 
ol funoioiiamiento y adminialración de 
las Goqpemt.ivas.

,K las efectos qe i a cuenta corrí en te 
que a cada una de la.s Cooperativas de
berá ab rir ia Sicccíón de Contabiiidad 
do esÍ0 .Ministerio, el Nc-gociedo- de 
GorMporació.n co,mup.ir.n,rá íi d lab c.''*'-
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en España, (jeteiminando sus caraiete- 
níslicás según las diversas, fC^ienes, y 
"eh réjlacióia además con el problema 
;obrero agrícola de ,cadá una de ollas, 
i d) En igual íorm a hará  (̂1 iiwon- 
tario dcil sistem a de arrendam ientos 

■y(\^üco^, inidiviidu'ales o ocileclivos.
: ib) T endi’á a su oargO' ia  tram ita r
,ciún y coi¿boi'a,ción orí l;0:s proyector do 
’.d}|6gma o" en las nuevos proyectos do 
l^y ;.que áfc-cLen a lo^ ^contratos de tra -  

en Gil caoiipo, órganos de conci
liac ió n  y arbitraje en la agricuiltura, 
.rdgimeii de alimentación de los obre- 
,rOf  ̂ agrícolas cuando ó&te forme p a r t o  
.do la id?niiui'eración o salario.

E) Orgaiibiará un e-aiudio dé las 
condiciones higiénicas do las hab ita - 
,ciones de los obreros ddl cainipo segdin 
las. regioiries, como elemientns de infor- 
.3n>ación p ara  k s  iniciativas de Go-. 
blerno que en su caso corres:]>(>udari.

E) Eclaborará en los servicios do 
:tará'CÍer estadíistico rcílacio-nados .con 
los a^in tos de su cornptencia q-ue se 

' acuerden por 1-a Superioridad en té r
minos anáíloigos a ]os determinadois en 
el artículo i.<>, apartado f), para el N-e- 
gocrado de Trabajo y Estadística de 
''Trabajo de esto Ministerio.

Artículo 1.^ El Asesor de Seguros 
contra accidentes del trabajo, además 
de oumiplir la  misión que le incumbe 
por las disposiciones, vigentes, em iti
rá  todos los informes que le ordenen 
el Ministro y el SJui>secretario en los 
expedientes que se re-'lacionen con el 
seguro colectivo sobre accidentes del 
ti'abajo.

Llevará por el sistem a de fichas un 
registro de las Compañías y Socieda
des m utuas autorizadas por este Mi
n isterio  pfAra sgivstiUiír al patrono en

las obligaoíoncs que 1-e imponen la loy 
de 30 de Enero de i 900, reform ada por 
'la de i O de Enero de 19.22, y los Re- 
gilamento-s y diSíposiciones co-ni/pitómen- 
ta.rias dictados y que en lo sucesivo se 
dicten.

EGírinará,, p a ra  su publicación en la 
G'AcnTA j}u I\ÍADR.iD, la estadffstica aiiuM 
de los accidcnrtííís. del trabajo liquida
dor por las Gong)üñía;S y Sociedades 
iiTiScri tas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conoicimiento y efectos Días guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1922.

 ̂ CALDERON

Señor Sub.secretarlo de este Idinistcrio.

limo. S r .: Vista la instancia do la 
Sociedad . “Ib e ria”, Vida, Madrid, so- 
licrtarRio autorización para establecer 
Igís SeíGuros de garantía;; y 

Considerando que las bases de cálcu
lo y la» rtaiáfa& presentadas corres
ponden exaclíiiirilen te a la nota técnica 
que el Negociado .correspondiente en
cuentra conforme, a-sí como las pó- 
lizas no contienen d á im ila  alguiiá le
siva o lunbigua y  se aiustan a. las con- 
dicio.nes establecidas en el llegiamen
to de Seguros,

S. M'. el K m  (q. D. g\) h a  tenido 
a bien disiponeiv que se autorice a la 
Sociedad /“Ib e ria” para  im plantar el 
“Seguro de g aran tía” .

De Real ordon lo digo a Y , T. para 
su oaaocimnento y demás efeclos. Dioa 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiem bre do ;li>22.

CLiLDEHON 
Señor. Comisario general de Seguros.

m m i m i m  u n t b r l  :

MINISXmíÜ B2 INSTgOCCIÓN PÜBllCl 
Y B S m s  ARTES

m ñ E ü m m  DE PRÍM E^
ñA  E m m m m

Visto el expediento incoado para  
proveer por concurso ospc-eial de tra s
lado fa •pici:.ra do Rógeiiíoí de la Escuela 
práctica aneja a la Narm;a.l de Maes
tros do Cáceres, y las soIici(/uCs.es pro-. 
scnladas por los aso iraníes D. Godo- 
frodo Fernández Lorenzo, nivrniaro 564; 
D. VicAuite EaiTona Pérez, niunero 405; 
)D. José Maclas Díaz, liutnmro 463; dan 
Luis Qarrora Floro?, niimoro 374, y 
D. Jasé Mosquera Ramos, DfvT'n'e.rp 561:

* Teniendo en cuenta que D.^ Vicente 
B arrena Pérez y D. José Macía.S Díaz 
están cOiihprendidos en las cuadro p r i
maras condiciones, siendo preferen le  
.el darocho. del Sr. B-arrcna, en viriiid  
do la cdiídioióii ; j

Ésia 'D ireocióh general, d'e feuerdo 
0011 los ártículos S7 y 88 del Esta tu L' 
vigente, ha resuello nom brar Reg-puín 

.d e  la.EscuGl-u práctica aneja a la lsoiL 
mal de Maestros de Cáceres a D. V i
dente Burrena Pérez, y que, a los efec
tos del párrafo segiirido d^i incnciona-. 
do .artículo 67. louaá cufácter p rovi
sional diciho Tiombi. ár.aiento; debiendo 
cursar las reítímnauiones, si las liubic- 
re, las Secciones .lutmJnis-lratvas de 
Pi-in?era tmseñai?^a en la misma ff>cha 
en que tarnuTio el punzo reglam entario 
do íficz día-s, a ñu de que se prcg^eda na 
seguida &ií nombrixiuiéiilo ct^r?nitivo.

•Lo digo a Y. S. para su c-oncK’imieTi- 
lo y detnfás erectos. .Dios guarde a V. B. 
znachos años. M^ulrid, 28 de Beptiemn 
bre de T922.—íü  D irector geñcroLEn-' 
ríquez.
•Se,ñor J.efe de la Sf-cción administran 

tiva de Priniiera enseñanza de. 
ocres.

Sucesores de Rivadenyra (S. A.). I* a seo dd San Vieente, ¿0. T e l, J-,3T§%


